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De nuestra cons iderac ión : 

De conformidad a lo estab lec ido a los art ículos 134 numera l 1 y 136 de la Const i tuc ión 
de la Repúbl ica, en concordanc ia con lo d ispuesto en los ar t ículos 54 numera l 1 y 55 
de la Ley Orgánica de la Func ión Legislativa, los Asamble ís tas de la Bancada 
Progresista, Democrá t ica , de Izquierda, Intercul tural y P lur inac iona l de Derechos, nos 
permi t imos presentar el PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DEL ECOSISTEMA MANGLAR, p ropuesta que contó con la 
part ic ipación de los d iversos pueb los del ecos is tema manglar , con el f in de que se 
sirva dar el t rámite const i tuc ional y legal cor respond iente . 
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Antecedentes del Proyecto de 

Ley de Defensa del Ecosistema del Manglar 
Código No. 23-809 

El día 26 de julio del 2001, en una gran movilización de los pueblos del 
ecosistema manglar se presenta el Proyecto de Ley de Defensa del Ecosistema 
Manglar, a la Comis i ón de Med io Amb ien te , Salud, y Protecc ión Ecológica del 
Honorab le Congreso Nac iona l , por parte de C-Condem. 

El 5 de marzo 2002, el Congreso Nacional envía a su Pres idente José Cordero Acosta, el 
Proyecto de Ley de los Ecosis temas del Manglar en el Litoral y el Yutzo en la Amazon ia , 
con la f ina l idad de que se digne d isponer el t rámite const i tuc ional respect ivo. 

El 8 de marzo del 2002, el Director Genera l de Servicios Legislat ivos, remite el Proyecto 
a la Comis ión . 

El 21 de mayo de 2002, se presenta el Bor rador Final del Proyecto de Ley de Defensa 
del Ecosistema Manglar , actual izado con cor recc iones de 02, 03, 14, 15 y 16 de mayo 
2002. 

El 12 de sep t iembre , la comis ión emite un in forme para Pr imer Debate, donde af i rma 
que el Proyecto es const i tuc ional y conveniente y lo envía al Presidente del H. 
Congreso Nac iona l . 

Se discute en Primer Debate el 1 de octubre de 2002 y se lo aprueba en pr imera 
Instancia. 

El 3 de octubre de 2002, la Dirección Genera l de Servicios Legislativos envía al 
Presidente de la Comis ión Especia l izada Permanente de Sa lud , Med io Ambien te y 
Protección Ecológica las observac iones que los señores legis ladores hic ieron en la 
d iscus ión del P r imer Debate. 

En Seguida, el Director Genera l de Servicio Legislativo remi te el 23 de octubre 2002, 
Informe Favorable para el Segundo Debate a la Comis ión . Le envía tamb ién copia 
del Pr imer Debate del Proyecto de" Ley de Defensa del Ecos is tema del Mang lar " con 
observac iones. 

Durante el segundo Debate el Proyecto de la Ley de Mang la r fue devuel to por 
presentar errores mecanograf ieos . 

El 5 de nov iembre de 2002 se decide que sea revisado el Proyecto por la Comis ión de 
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El día 9 de jun io 2003 la Comis i ón Especia l izada Permanente de Salud, Med io 

Med io Ambien te , Salud, Protecc ión Ecológica t o m a n d o en considerac ión las 
observaciones verbales efectuadas por los Diputados en el 

Segundo Debate. 
Las fo rmu lac iones mal hechas son : 

a) Qu ienes deben precaute lar 
b) Qu ienes deben haber cambios 
c) La penal izac ión, que rebaja lo est ipulado en el Código Penal 
d) Si incluir o m e n o s el Ecosistema de Galápagos en la Ley 

e) Si e l im inar o menos el uti l izo del termino pr ivado 

El 25 de octubre 2002 se presenta un Borrador Final. 

La propuesta de Ley establece: 

a) Concepto de Ecos is tema Manglar 

b) Creac ión de un Comi té Inter inst i tucional para el manejo del Manglar 
c) Veda pe rmanen te de Manglares 
d) Entrega de conces ión a las comun idades que v iven del Mang la r 
e) Revisión de la s i tuac ión actual de las camaroneras 
f) Proh ib ic ión de const ru i r nuevas piscinas camaroneras 
g) Dar garant ía de conservac ión y manejo comun i ta r io del Mang lar a través de 

conces iones a las comun idades y organizac iones locales ancestrales. 
El día 12 de d ic iembre la C o m i s i ó n Especial izada Permanente de lo Civil y Penal envía 
al Presidente de la Comis i ón Especial izada un in fo rme que responde a su sol ic i tud 
relativa a sanc iones v p roced im ien to que cont iene el Proyecto de Ley de Defensa del 
Ecosistema Manglar . 

El 14 de marzo de 2003 el Min is t ro del Amb ien te envía al Pres idente de la Comis ión 
Especial izada Permanen te el Proyecto de Ley de Defensa del Manglar con algunos 
comentar ios : 

a) El Proyecto presenta en unos casos, vacíos del punto de vista legal que lesionan 
garantías const i tuc iona les. 

b) Existe dup l ic idad en a lgunos aspectos de la Ley (art. 12 del Proyecto). 
c) La recaudac ión de mul tas y sanc iones, resolver y sanc ionar rec lamos 

admin is t ra t ivos e investigar las denunc ias y l legar a resoluc iones son 
at r ibuc iones que por ley co r responden al Min is ter io del Amb ien te . 

El 14 de abri l el P r imer V icepres idente H. Congreso Nac iona l sol ic i ta al Presidente de 
la Comis ión Especia l izada el in fo rme cor respond ien te . 
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Ambien te y Protecc ión Ecológica pone en conoc imien to del Presidente de la misma 
Comis ión las observac iones efectuadas al Proyecto de Ley que fueron recogidas luego 
del análisis técnico y ju r íd ico efectuado al Proyecto en menc ión . 

El 11 de junio de 2003 el Diputado por la Provinc ia del Azuay, Diego Monsalve 
Vint imi l la se dice en contra de la creación de un Consejo Nac ional de Admin is t rac ión 
del Ecosistema Manglar . 

El 28 de agosto de 2003 el Proyecto de Ley es conoc ido y ap robado en la Comis ión 
Especial izada Permanen te de Salud, Med io Ambien te y Protecc ión Ecológica para 
Segundo Debate. 

El 29 de agosto de 2003, la Comis ión Especial izada Permanen te de Salud, Med io 
Ambien te y Protecc ión Ecológica emite Informe Favorable para Segundo Debate. 

En el m ismo día se devuelve el Proyecto de Ley a la Comis ión así que lo re formule 
tomando en cuenta las observac iones verbales efectuadas por los d iputados en 
Segundo Debate. 

El 20 de octubre l legan al Pres idente del Congreso Nac ional observac iones de algunos 
d iputados sobre el Segundo Debate. 
En part icular sobre los ar t ículos: 2, 3, 9 y 10 del Proyecto de Ley. 

En el m i smo día se sol ic i ta al Pres idente la ratif ica del in fo rme para Segundo Debate. 

El 29 de octubre 2003 sigue el Segundo Debate, donde v ienen ap robados 9 de los 
p r imeros 10 ar t ículos. 

Emerge que se necesi ta revisar nuevamente los art ículos que no fueron aprobados en 
d icha ses ión t o m a n d o en cons iderac ión las observac iones p lanteadas por los HH. 
Diputados y que se anal ice y prepare después de cump l i r las observac iones de la Ley 
el In forme cor respond ien te para cont inuar con el Segundo y def ini t ivo Debate. 

El día 18 de nov iembre la Comis ión Especial izada Permanen te de Salud, Med io 
Amb ien te y Protecc ión Ecológica remite al Presidente H. Congreso Nac iona l el In forme 
favorable para Segundo Debate y el Proyecto de ley mod i f i cado, para su aprobac ión. 

El 27 de nov iembre de 2003 se envía al Presidente de la Comis i ón Especial izada el 
In forme del Proyecto para que sea conoc ido, ana l izado, y ap robado en el seno de la 
Comis ión Especial izada Permanen te de Salud, Med io Amb ien te y Protecc ión Ecológica, 
ante el Pleno del H. Congreso Nac ional para Segundo Debate. 

El 13 de enero se remi te el In forme del Proyecto de Ley a FUNDECOL, presentado por 
la Subcomis ión de M e d i o Amb ien te del Congreso Nac iona l , previo al t rámite legal para 
Segundo Debate, para que hagan l legar sus observac iones. 
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El 5 de febrero del 2004 la Comis ión Especial izada Permanen te de Salud, Med io 
Ambien te y Protecc ión Ecológica resuelve acoger las observac iones y remit i r al 
Congreso Nacional el In forme para Segundo Debate. 

El 26 de febrero de 2004 la Comis ión Especial izada Permanente de Salud, Med io 
Ambien te y Protecc ión Ecológica, remite el In forme Favorable, re fo rmulado con las 
observaciones de los d ipu tados para cont inuar con el Segundo y def ini t ivo Debate. 

El 30 de marzo de 2004 el B loque M p d , Social ista, Pachakut ik, le p iden al Presidente 
del H. Congreso Nac iona l de incluir en la sesión ord inar ia del día 7 de abri l de 2004, en 
el orden del día el Proyecto de Ley de Conservac ión del Ecosis tema Manglar para 
Segundo Debate. 

El 14 de abri l de 2004 el Congreso Nacional conoce el In fo rme para Segundo Debate 
remi t ido por la Comis ión Especia l izada el 26 de febrero 2004 y trata y aprueba el Art. 
Innumerado a cont inuac ión del art. 9 anter iormente ap robado , en reemplazo del art. 
10 que fue negado y se ap rueba el art. 11. 

Durante el t ra tamiento del Proyecto para Segundo Debate desde el año 2000 hasta el 
año 2004 se han presentado observac iones verbales por parte de var ios legisladores y 
organizaciones v incu ladas con la mater ia . 
La Comis ión Especia l izadas con la f ina l idad de agil i tar su labor interna conforma 
subcomis iones . 

El Proyecto de Ley de Defensa del Manglar recae sobre la Subcomis ión de Med io 
Ambien te y Protecc ión Ecológica que solicita el 22 de ju l io de 2005 (mediante Oficio -
015-SCE-AMB-CN) al Pres idente de la Comis ión , los cr i ter ios y observac iones al 
proyecto de ley por parte de inst i tuc iones y organizac iones v incu ladas con la temát ica. 
Estas hacen l legar sus cr i ter ios, observac iones y recomendac iones que son anal izadas 
por la Subcomis ión de M e d i o Amb ien te y Protección Ecológica. 

El 1 de sept iembre del 2005 la Comis ión de Salud, Med io Amb ien te y Protección 
Ecológica e labora el In forme para Segundo Debate del Proyecto de Ley del Ecosistema 
Manglar . Este In forme ha s ido t rabajado sobre los ar t ículos y otras partes de la ley, 
que están pendientes de ap robac ión : 

a) Ar t ícu los: 12, 14, 15, 17, 18, 19, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 36, 37, 39, 
4 0 , 4 1 , 4 2 , 45, 46, 47 , 48. 

b) D ispos ic iones Genera les : Pr imera , Segunda, Cuar ta , Sexta. 
c) D ispos ic iones Trans i tor ias: P r imera , Tercera, Cuar ta , Qu in ta . 

El 9 de sep t iembre de 2005, se sol ic i tan de manera urgente los comentar ios al 
proyecto por parte de las organizac iones c o m o la C- C o n d e m y el Minister io del 
Amb ien te . 
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El día 15 de sep t iembre la C -Condem responde a la sol ic i tud de observac iones que el 
Presidente de la Comis ión Permanente le había ped ido. 

El día 15 de nov iembre de 2005 el Presidente de la Subcomis ión sol ici ta a la Ministra 
del Amb ien te a que delegue a un func ionar io para que mantenga sesiones del trabajo 
con los asesores de la subcomis ión para anal izar el texto bor rador y elaborar el 
in forme defini t ivo. 
La Minist ra delega al Subsecretar io de Gest ión Ambien ta l Costera Blgo. Luís Arr iaga. 

El día 12 de d ic iembre de 2005, la Comis ión Permanente envía al Presidente del H. 
Congreso Nacional la cronología y expl icación sobre lo que pasó desde el pr imero 
in forme favorable para Segundo Debate. 

El 25 de enero del 2006 la Comis i ón de Salud y Med io Amb ien te y Protecc ión Ecológica 
recibe, en sesión ext raord inar ia a los Representantes del Sector Camarone ro a f in de 
conocer su pos ic ión y cr i ter ios respecto al Proyecto de Ley. 

El 12 de abri l 2006, la Comis i ón Especial izada Permanente de Sa lud , Med io Ambiente 
y Protección Ecológica responde a la sol ic i tud de efectuar un anál is is técnico jurídico 
del Proyecto de Ley para p roceder a la e laborac ión del In forme definit ivo para 
Segundo Debate. 
Anal iza los art ículos no ap robados : 

a. 14- 15- 17- 18- 19- 24- 25- 26- 27- 29- 30- 31- 32- 33- 34- 36- 37- 39- 40- 41- 42-
45- 46-47- 48. 

b. Las Dispos ic iones Genera les : Pr imera , Segunda, Cuar ta, Sexta. 
c. D isposic iones Trans i tor ias: Pr imera , Tercera, Cuar ta, Qu in ta . 
d. Glosar io de Té rm inos Técnicos. 

El día 5 de jun io 2006 el Congreso Nac ional pone a conoc im ien to del Presidente de la 
Subcomis ión de Med io Amb ien te y Protecc ión Ecológica el In forme para Segundo 
Debate del Proyecto de Ley con var ias observac iones. 

En el m i smo día, al Pres idente del Congreso Nac ional se presenta una historia sobre lo 
que fue el Proyecto de Ley de Defensa del Ecos is tema Mang la r hasta el Informe 
favorable de la Comis i ón espec ia l izada para Segundo Debate. 

El 6 de Junio del 2006 el Congreso Nacional in fo rma el Pres idente de la Comis ión 
Especial izada de la Remis ión del In forme y del Proyecto de Ley para Segundo Debate. 

En el Agosto 2006 el Congreso Nac iona l e labora los " C o n s i d e r a n d o " sobre la ley de 
Conservac ión del Ecos is tema del Manglar actual izados. 

En el Febrero 2008 salen otros "Cons ide rando " a la Ley de Conservac ión del 
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El Ecosistema manglar , está cons iderado, por la Convenc ión RAMSAR, (Tratado 
in tergubernamenta l que sirve de marco para la acc ión nac ional y la cooperac ión 
internacional en pro de la conservac ión y del uso rac ional de los humeda les y sus 
recursos), c o m o uno de los cinco ecos is temas más product ivos del mundo , se lo 
cuenta entre los estuar ios, las praderas de pastos mar inos , los lagos y ríos y, los 

ecos is tema del Mang la r con varias modi f icas. 

En 20 de octubre del 2008, se publ ica la Nueva Const i tuc ión de la Repúbl ica del 
Ecuador, en la que se incluye nuevas f iguras de derecho ambien ta l , los derechos de la 
naturaleza y además se cataloga c o m o un ecosis tema frágil y amenazado . 

A partir de esta fecha se inicia una serie de tal leres en las comun idades de di ferentes 
parroquias, cantones y provinc ias de Esmeraldas, Manabí , Guayas, Santa Elena y el 
Oro , con la f ina l idad de socia l izar el proyecto y a la vez recoger las propuestas 
comuni tar ias en f o rma indiv idual y colect iva, por ser asuntos de interés públ ico 
ten iendo el derecho de par t ic iparán de manera protagónica en la t oma de decis iones. 

La vers ión f inal de la nueva Propuesta de la Ley Orgánica de Conservac ión y 
Recuperac ión del Ecos is tema Mang la r ha sido va l idada por los actores locales y 
autor idades que han estado presentes en los tal leres nac ionales. También queremos 
dejar sentado que rea l izamos una presentac ión en el p leno de COPISA, para cont inuar 
con nuestra soc ia l izac ión de este proyecto de ley a o rgan ismo de part ic ipación 
c iudadana del país, so l ic i tamos a el los su apoyo pol í t ico a nuestra propuesta 
constru ida desde la soc iedad civil y esperamos que sea respa ldad y asumida por los 
asambleís tas del Ecuador. 

La propuesta fue presentada al Señor defensor del Pueb lo ; La m isma que fue puesta 
en conoc imiento del Coo rd inado r Nacional de Derechos de la Natura leza Dr. Patricio 
Benalcázar, qu ien hizo unas observac iones la m ismas que fueron incluidas en un 
nueva vers ión y con el las una vez aprobadas se puso en manos del Dr. Fernando 
Gut iérrez para que sea qu ien la presente a la Asamb lea Const i tuyente. 

No obstante, y en un afán de agil i tar este proceso que tuvo su inicio hace 10 años, tal 
como lo seña lan estos antecedentes, se ha dec id ido presentar esta Propuesta de Ley 
ante un grupo de Asamb le ís tas a f in de que la anal icen y con base en la iniciativa para 
presentar proyectos de ley y con el apoyo de una bancada legislativa en los términos 
que establece la Carta Magna , se presente esta Propues ta . 

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL 
ECOSISTEMA MANGLAR 

EXPOSICIONES DE MOTIVOS 
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arrecifes de cora l . Su product iv idad pr imar ia bruta alcanza niveles de hasta 14grms, 
de ca rbono /m2 y de 7 a 15 toneladas por hectárea de hojarasca. Const i tuye una 
barrera natural para la protecc ión e impide la sal in ización de los suelos en t ierras 
agrícolas, const i tuyéndose así un fi l tro natural que absorbe la saturac ión de tóxicos y 
de químicos. 

El Código de Pol icía Mar í t imo del año 1960, en su art ículo 80, categoriza al ecosis tema 
manglar: un bien nacional de uso públ ico, inal ienable, inembargab le , imprescr ip t ib le e 
indivisible; la Ley Forestal lo categoriza c o m o Pat r imonio Forestal del Estado, Bosque 
Protector, Ecosistema Frágil y Amenazado , parte del Pat r imon io de Áreas Naturales. 
Para el año 1972 la Ley de Agua lo categoriza como : Bien Nac iona l de Uso Públ ico: la 
Ley Forestal , para el año 1981, como: Bienes del Estado; la Ley de Pesca y Desarrol lo 
Pesquero en 1985, c o m o : Bienes Nacionales, la Const i tuc ión de la Repúbl ica del 
Ecuador, ap robada en el 2008, en su art ículo 406, c o m o : Ecosistema Frágil y 
Amenazado . 

El ecosis tema manglar , según Acuerdo Minister ia l No: 238, del 6 de jul io de 1987, del 
Registro Oficial No . 722 dec lara : que el Ecuador cuenta con 362.802hectareas de 
manglar, repart idas en c inco grandes s is temas hidrográf icos: Ríos Santiago -
Najurungo - Mataje con una extensión de: 40.939 hectáreas; Mu isne - Coj imies, con 
una extensión de: 20.093 hectáreas; Chone, con una extens ión de: 2.788 hectáreas; 
Guayas con una extens ión de: 203.590 hectáreas; Pagua - Jubones - Santa Rosa -
Areni l las con 95.392 hectáreas. 

El Decreto Sup remo No. 2939, del Registro Oficial No 696 del 23 de octubre 1978, en 
su art ículo 6, indica la p roh ib ic ión de la const rucc ión de pisc inas para la cría y cultivo 
de camarones en áreas cubier tas de manglar ; 

Desde el año de 1989 los Pueb los Ancestra les del Ecosistema Mang lar del Litoral 
Ecuator iano, in ic iaron la defensa de su pat r imon io natural que garant iza su soberanía 
a l imentar ia que es además su fuente de trabajo natural y de ar t icu lación socio 
cul tural ; en el año 1998, nace la Coord inadora Nac ional para la Defensa del 
Ecosistema Mang la r c o m o respuesta colect iva a la defensa, conservac ión, 
recuperac ión y restaurac ión del ecos is tema manglar , fuente de vida para los pueblos 
del ecos is tema manglar . 

En el Ecuador, según Acue rdo Minis ter ia l No. 238, del Min is ter io de Agr icul tura y 
Ganader ía , del año 1987, se reconoce una extens ión de 362.802 hectáreas de 
ecos is tema manglar ; para el año 2001 según el Mapa Nac iona l Forestal , del Centro de 
Levantamiento Integral de Recursos Natura les por Sensores Remotos (CLIRSEN), el 
ecos is tema manglar cuenta con una cober tura de 108.299 hectáreas, lo que signif ica 
que se han dest ru ido 254.503 hectáreas, las cuales en su mayor ía están ocupadas 
¡ legalmente por la acuacu l tura industr ia l del camarón ; 

El estudio mu l t i t empora l : manglares, camaroneras y áreas sal inas en la costa 
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CONSIDERANDO 

Que, el Art. 56 de la Const i tuc ión de la Repúbl ica del Ecuador garant iza a las 
comun idades , pueb los , y nac ional idades indígenas, el pueb lo af roecuator iano, el 
pueblo mon tub io y las c o m u n a s fo rman parte del Estado ecuator iano, único e 
indivis ible. 

Que, el Art. 57 de la Const i tuc ión de la Repúbl ica del Ecuador, reconoce y garant izará 
a las comunas , comun idades , pueb los y nac ional idades indígenas, de con fo rmidad con 
la Const i tuc ión y con los pactos, convenios, dec larac iones y demás inst rumentos 
in ternacionales de derechos humanos , los siguientes derechos colect ivos entre otros 
numera les : 
4. Conservar la p rop iedad imprescr ip t ib le de sus t ierras comuni tar ias , que serán 
inal ienables, inembargab les e indiv is ib les. Estas t ierras estarán exentas del pago de 
tasas e impuestos . 
5. Mantener la poses ión de las t ierras y terr i tor ios ancestra les y obtener su 
adjudicación gratui ta. 
6. Part ic ipar en el uso, usufructo, admin is t rac ión y conservac ión de los recursos 
naturales renovables que se hal len en sus t ierras. 
7. La consul ta previa, l ibre e in fo rmada, dentro de un plazo razonable , sobre planes y 

cont inental ecuator iana, e laborado por el C U R S E N , en el año 2006, indica que al 
compararse la in fo rmac ión generada entre los años 1999 y 2006, se puede determinar 
que existe una recuperac ión leve de áreas de manglar en la costa ecuator iana, con 
excepción de la prov inc ia de El Oro , en la cual se observa una d isminuc ión de 2.753 
hectáreas; mient ras se observa un incremento en las provincias de Esmeraldas de 
1.081 hectáreas; en la provinc ia de M a n a b í 7 8 6 hectáreas y en la provincia del Guayas 
633 hectáreas. Las áreas sal inas son las que mayormente han sufr ido una d isminuc ión 
de su superf ic ie desde 1969, pr inc ipa lmente para dedicar las al cult ivo del camarón en 
caut iverio, 

El Minister io del Amb ien te , según Resolución número 056 del 28 enero 2011, resolvió 
en el art iculo 1.- Establecer como costo total por pérd ida de bienes y servicios 
ambienta les y costo de restaurac ión por ta la, aprovechamien to o destrucción de 
bosque de manglar , la cant idad de USD $. 89.273,01 por hectárea. 

Pese a proh ib ic iones expresas de carácter legal se han const ru ido piscinas dest inadas 
al cultivo del camarón en áreas protegidas y en bosques protector, que contaminan 
los estuar ios, desp lazan a las comun idades locales, dest ruyen la b iodivers idad 
biológica y al teran s igni f icat ivamente el equi l ibr io ecológico. 

Al momen to existen técnico - operat ivas; reg lamentos, decretos y reso luc iones todos 
el los d ispersos y a la vez inapl icables, sin que exista un ins t rumento legal que permita 
cohes ionar y s is temat izar un adecuado manejo y cu idado del ecos is tema del manglar. 
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programas de p rospecc ión , exp lo tac ión y comerc ia l izac ión de recursos no renovables 
que se encuent ren en sus t ierras y que puedan afectar les ambienta l o cul tura lmente; 
part ic ipar en los benef ic ios que esos proyectos repor ten y recibir indemnizac iones por 
los perjuicios socia les, cul turales y ambienta les que les causen. La consul ta que deban 
real izar las autor idades 
Competente será obl igator ia y opor tuna . Si no se obtuviese el consent imiento de la 
comun idad consu l tada, se procederá con fo rme a la Const i tuc ión y la ley. 
8. Conservar y p romove r sus práct icas de manejo de la b iod ivers idad y de su entorno 
natural . El Estado establecerá y ejecutará programas, con la part ic ipación de la 
comun idad , para asegurar la conservac ión y ut i l ización sustentable de la 
b iod ivers idad. 
9. Conservar y desar ro l la r sus propias fo rmas de convivencia y organización social , y 
de generac ión y ejercicio de la autor idad, en sus terr i tor ios legalmente reconocidos y 
t ierras comuni tar ias de poses ión ancestra l . 
10. Crear, desarro l lar , apl icar y pract icar su derecho prop io o consuetud inar io , que no 
podrá vu lnerar derechos const i tuc ionales, en part icular de las mujeres, niñas, niños y 
adolescentes. 
11. No ser desp lazados de sus t ierras ancestrales. 
12. Mantener , proteger y desarro l lar los conoc imien tos colect ivos; sus ciencias, 
tecnologías y saberes ancestra les; los recursos genét icos que cont ienen la d ivers idad 
biológica y la agrob iod ivers idad; sus medic inas y práct icas de medic ina t radic ional , 
con inc lus ión del derecho a recuperar , p romover y proteger los lugares rituales y 
sagrados, así c o m o plantas, an imales, minera les y ecos is temas dentro de sus 
terr i tor ios; y el conoc im ien to de los recursos y p rop iedades de la fauna y la f lora. Se 
prohibe toda fo rma de aprop iac ión sobre sus conoc imientos , innovac iones y prácticas. 
13. Mantener , recuperar , proteger, desarro l lar y preservar su pat r imonio cultural e 
histór ico c o m o parte indivis ible del pa t r imon io del Ecuador . El Estado proveerá los 
recursos para el efecto. 
15. Constru i r y man tener organizac iones que los representen, en el marco del respeto 
al p lura l ismo y a la d ivers idad cul tural , polí t ica y organizat iva. El Estado reconocerá y 
p romoverá todas sus f o rmas de expres ión y organ izac ión. 
16. Part ic ipar mediante sus representantes en los o rgan ismos of iciales que determine 
la ley, en la def in ic ión de las polí t icas públ icas que les conc ie rnan , así como en el 
d iseño y dec is ión de sus pr io r idades en los planes y proyectos del Estado. 
17. Ser consu l tados antes de la adopc ión de una med ida legislativa que pueda afectar 
cualquiera de sus derechos colect ivos. 
19. Impulsar el uso de las vest imentas, los s ímbo los y los emb lemas que los 
ident i f iquen. 
20. La l imi tac ión de las act iv idades mi l i tares en sus terr i tor ios, de acuerdo con la ley. 

Que, el Art. 60 de la Const i tuc ión de la Repúbl ica del Ecuador, garant iza a los pueblos 
ancestrales, indígenas, a f roecuator ianos y mon tub ios podrán consti tuir 
c i rcunscr ipc iones terr i tor ia les para la preservac ión de su cu l tura . La ley regulará su 
con fo rmac ión . Se reconoce a las comunas que t ienen p rop iedad colect iva de la t ierra, 
como una fo rma ancestra l de organizac ión terr i tor ia l . 
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Que, el Art. 71 de la Const i tuc ión de la Repúbl ica del Ecuador señala que, La 
naturaleza o Pacha M a m a , donde se reproduce y realiza la v ida, t iene derecho a que 
se respete in tegralmente su existencia y el manten imien to y regeneración de sus 
ciclos vitales, estructura, func iones y procesos evolut ivos. Toda persona, comun idad , 
pueblo o nac ional idad podrá exigir a la autor idad públ ica el cumpl im ien to de los 
derechos de la natura leza. Para apl icar e interpretar estos derechos se observarán los 
pr incipios establec idos en la Const i tuc ión, en lo que p roceda . El Estado incentivará a 
las personas naturales y jur íd icas, y a los colect ivos, para que protejan la naturaleza, y 
p romoverá el respeto a todos los e lementos que f o rman un ecos is tema. 

Que, el Art. 72 de la Const i tuc ión de la Repúbl ica del Ecuador, establece que la 
naturaleza t iene derecho a la restaurac ión. Esta restauración será independiente de la 
obl igación que t ienen el Estado y las personas naturales o jur íd icas de Indemnizar a 
los indiv iduos y colect ivos que dependan de los s is temas naturales afectados. En los 
casos de impacto ambien ta l grave o permanente , inc lu idos los ocas ionados por la 
explotación de los recursos naturales no renovables, el Estado establecerá los 
mecan ismos más ef icaces para alcanzar la restaurac ión, y adoptará las medidas 
adecuadas para e l iminar o mit igar las consecuenc ias ambienta les nocivas. 

Que, el Art. 73 de la Const i tuc ión de la Repúbl ica del Ecuador, d ispone al Estado 
apl ique medidas de p recauc ión y restr icción para las act iv idades que puedan conduci r 
a la ext inción de especies, la dest rucc ión de ecos is temas o la a l teración permanente 
de los ciclos naturales. Se proh ibe la in t roducc ión de o rgan ismos y mater ia l orgánico e 
inorgánico que puedan al terar de manera definit iva el pa t r imon io genét ico nacional . 

Que, el Art. 74 de la Const i tuc ión de la Repúbl ica del Ecuador, d ispone que las 
personas, comun idades , pueb los y nac ional idades tendrán derecho a benef ic iarse del 
ambiente y de las r iquezas naturales que les permi tan el buen vivir. Los servicios 
ambienta les no serán suscept ib les de aprop iac ión ; su p roducc ión , prestación, uso y 
aprovechamien to serán regulados por el Estado. 

Que, el Art. 96 de la Const i tuc ión de la Repúbl ica del Ecuador reconoce todas las 
fo rmas de organizac ión de la soc iedad, como expres ión de la soberanía popular para 
desarro l lar procesos de au tode te rminac ión e incidir en las decis iones y polít icas 
públ icas y en el cont ro l soc ia l de todos los niveles de gob ierno , así como de las 
ent idades públ icas y de las pr ivadas que presten servic ios púb l icos. 
Las organizac iones podrán art icularse en di ferentes niveles para for ta lecer el poder 
c iudadano y sus f o rmas de expres ión ; deberán garant izar la democrac ia interna, la 
a l ternabi l idad de sus dir igentes y la rendic ión de cuentas. 

Que, el Art. 98 de la Const i tuc ión de la Repúbl ica del Ecuador , garant iza que los 
indiv iduos y los colect ivos pod rán ejercer el derecho a la resistencia f rente a acciones 
u omis iones del poder púb l ico o de las personas naturales o jur íd icas no estatales que 
vu lneren o puedan vu lnera r sus derechos const i tuc ionales, y demandar el 
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reconoc imiento de nuevos derechos. 

Que, el Art. 321 de la Const i tuc ión de la Repúbl ica del Ecuador, señala que, el Estado 
reconoce y garant iza el derecho a la prop iedad en sus fo rmas públ ica, pr ivada, 
comuni tar ia , estatal, asociat iva, cooperat iva, mixta, y que deberá cumpl i r su func ión 
social y ambienta l . 

Que, el Art. 395 de la Const i tuc ión de la Repúbl ica del Ecuador, reconoce los 
siguientes pr incip ios ambien ta les : 
1. El Estado garant izará un mode lo sustentable de desarro l lo , ambienta lmente 
equi l ib rado y respetuoso de la d ivers idad cul tural , que conserve la b iodivers idad y la 
capacidad de regenerac ión natural de los ecosis temas, y asegure la sat isfacción de las 
necesidades de las generac iones presentes y futuras. 2. Las polí t icas de gestión 
ambienta l se apl icarán de manera t ransversal y serán de obl igator io cumpl im ien to por 
parte del Estado en todos sus niveles y por todas las personas naturales o jur íd icas en 
el terr i tor io nac iona l . 3. El Estado garant izará la par t ic ipación activa y permanente de 
las personas, comun idades , pueb los y nac ional idades afectadas, en la p lani f icación, 
ejecución y contro l de toda act iv idad que genere impactos ambienta les . 4. En caso de 
duda sobre el a lcance de las d isposic iones legales en mater ia ambienta l , éstas se 
apl icarán en el sent ido más favorable a la protecc ión de la natura leza. 

Que, el Art. 396 de la Const i tuc ión de la Repúbl ica del Ecuador, señala que el Estado 
adoptará las pol í t icas y med idas opor tunas que eviten los impactos ambienta les 
negativos, cuando exista cer t idumbre de daño. 
En caso de duda sobre el impacto ambienta l de alguna acc ión u omis ión , aunque no 
exista evidencia cientí f ica del daño, el Estado adoptará med idas protectoras eficaces y 
opor tunas. La responsab i l idad por daños ambienta les es objet iva. Todo daño al 
ambiente , además de las sanc iones cor respondientes , impl icará tamb ién la obl igación 
de restaurar in tegra lmente los ecosis temas e indemnizar a las personas y 
comun idades afectadas. Cada uno de los actores de los procesos de producc ión, 
d is t r ibución, comerc ia l i zac ión y uso de bienes o servic ios asumi rá la responsabi l idad 
directa de prevenir cua lqu ier impacto ambienta l , de mit igar y reparar los daños que 
ha causado, y de mantener un s is tema de contro l ambienta l pe rmanen te . 
Las acciones legales para perseguir y sanc ionar por daños ambienta les serán 
imprescr ip t ib les. 

Que, el Art. 397 de la Const i tuc ión de la Repúbl ica del Ecuador , dice que en caso de 
daños ambienta les el Estado actuará de manera inmed ia ta y subsid iar ia para 
garant izar la sa lud y la restaurac ión de los ecos is temas. A d e m á s de la sanción 
cor respondiente , el Estado repet i rá contra el operador de la act iv idad que produjera el 
daño las obl igac iones que conl leve la reparac ión integral, en las cond ic iones y con los 
proced imientos que la ley estab lezca. La responsab i l idad tamb ién recaerá sobre las 
serv idoras o serv idores responsab les de real izar el contro l amb ien ta l . Para garantizar 
el derecho indiv idual y colect ivo a vivir en un amb ien te sano y ecológicamente 
equi l ibrado, el Estado se c o m p r o m e t e a: 
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1. Permit i r a cualqu ier persona natural o jur íd ica, colect iv idad o grupo humano, 
ejercer las acciones legales y acudir a los órganos judic ia les y administrat ivos, sin 
perjuicio de su interés di recto, para obtener de el los la tutela efectiva en mater ia 
ambienta l , inc luyendo la pos ib i l idad de sol ic i tar med idas cautelares que permi tan 
cesar la amenaza o el daño ambienta l mater ia de lit igio. La carga de la prueba sobre la 
inexistencia de daño potencia l o real recaerá sobre el gestor de la act ividad o el 
demandado . 2. Establecer mecan ismos efectivos de prevenc ión y control de la 
contaminac ión ambien ta l , de recuperac ión de espacios naturales degradados y de 
manejo sustentable de los recursos naturales. 3. Regular la p roducc ión , impor tac ión, 
d is t r ibución, uso y d ispos ic ión f inal de mater ia les tóxicos y pel igrosos para las 
personas o el ambien te . 
4. Asegurar la in tangib i l idad de las áreas naturales protegidas, de tal f o rma que se 
garant ice la conservac ión de la b iod ivers idad y el manten imien to de las funciones 
ecológicas de los ecos is temas. El manejo y admin is t rac ión de las áreas naturales 
protegidas estará a cargo del Estado. 5. Establecer un s is tema nacional de prevención, 
gest ión de riesgos y desastres naturales, basado en los pr inc ip ios de inmediatez, 
ef ic iencia, precauc ión, responsab i l idad y so l idar idad. 

Que, el Art. 404 de la Const i tuc ión de la Repúbl ica del Ecuador, señala que el 
pat r imonio natural del Ecuador único e invaluable comprende , entre otras, las 
fo rmac iones f ís icas, b io lógicas y geológicas cuyo va lor desde el punto de vista 
ambienta l , c ientí f ico, cul tural o paisajíst ico exige su protecc ión, conservación, 
recuperac ión y p r o m o c i ó n . Su gest ión se sujetará a los pr inc ip ios y garantías 
consagrados en la Const i tuc ión y se l levará a cabo de acuerdo al o rdenamiento 
terr i tor ial y una zon i f icac ión ecológica, de acuerdo con la ley. 

Que, el Art . 405 de la Const i tuc ión de la Repúbl ica del Ecuador, establece que el 
s is tema nacional de áreas protegidas garant izará la conservac ión de la b iodivers idad y 
el manten imien to de las func iones ecológicas. El s is tema se integrará por los 
subs is temas estatal, a u t ó n o m o descentra l izado, comuni ta r io y pr ivado, y su rectoría y 
regulación será ejercida por el Estado. El Estado asignará los recursos económicos 
necesar ios para la sosten ib i l idad f inanciera del s is tema, y fomen ta rá la part ic ipación 
de las comun idades , pueb los y nac ional idades que han habi tado ancest ra lmente las 
áreas protegidas en su admin is t rac ión y gest ión. Las personas natura les o jur íd icas 
extranjeras no podrán adqu i r i r a n ingún título t ierras o conces iones en las áreas de 
segur idad nacional ni en áreas protegidas, de acuerdo con la ley. 

Que, el Art. 405 de la Const i tuc ión de la Repúbl ica del Ecuador, mani f iesta que el 
Estado regulará la conservac ión , manejo y uso sustentable, recuperac ión, y 
l imi taciones de dom in io de los ecos is temas frági les y amenazados ; entre otros, los 
páramos, humeda les , bosques nub lados, bosques t ropicales secos y húmedos y 
manglares, ecos is temas mar inos y mar inos-costeros . 

Que, la Ley Orgánica Reformator ia a la Ley Orgánica del Rég imen de la Soberanía 
A l imentar ia pub l icada en el R.O. Nro. 349, en su Ar t ícu lo 34.- At r ibuc iones. - señala 
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que La Conferenc ia P lur inac ional e Intercultural de Soberanía A l imentar ia , sin 
perjuicio de las demás at r ibuc iones que se establezcan en la Ley o en los Reglamentos, 
t iene las s iguientes: 
Aprobar las normas internas que regulen su func ionamien to ; Generar un ampl io 
proceso part ic ipat ivo de debate, con el objeto de e laborar las propuestas re lacionadas 
con las leyes que regulen, entre otros temas: el uso y acceso a las t ierras, terr i tor ios, 
comunas; agrob iod ivers idad y semi l las; desarro l lo agrar io; agroindustr ia y empleo 
agrícola; san idad an ima l y vegetal ; agroecología; comerc io y abastec imiento 
a l imentar io; consumo nutr ic ión y sa lud a l imentar ia ; pesca, acuicul tura y manglares; 
acceso de las c iudadanas y c iudadanos al crédito públ ico; seguro y subsid ios 
a l imentar ios; 

Que, el ecos is tema del Manglar se encuentra d is t r ibu ido a lo largo de la costa 
cont inental ecuator iana e insular, s iendo fuente de impor tantes recursos naturales 
biót icos de los que dependen pueblos, comunidades ancestrales y poblaciones locales 
y p roporc ionando además una serie de servic ios ecológicos, c o m o la prevención de la 
eros ión costera, a l imentac ión y protecc ión a la f lora y la fauna, aporte de nutr ientes 
que sost ienen una impor tan te product iv idad acuát ica, regulación natural de los 
procesos de sed imen tac ión , as imi lac ión de las descargas contaminantes procedentes 
de las áreas terrestres, bar rera contra los f enómenos naturales ( tsunami, corr ientes 
del niño y n iña, huracanes etc.) y la sal in ización de los sue los agrícolas, f o rmándose un 
fi l tro natural que absorbe sustancias químicas y toxicas; 

Que, el ecos is tema del manglar ha s ido ut i l izado mi lenar iamente en prácticas 
t radic ionales, como la pesca ar tesanal , la caza y la reco lecc ión de productos que han 
favorecido a la subs is tenc ia de los pueblos y comun idades ancestra les y ha generado 
fuentes de trabajo local , lo cual ha permi t ido la pers istencia de ecos is temas frágiles 
como son los manglares. Las comun idades ancestrales y las organizaciones locales 
aledañas al ecos is tema del manglar , han ut i l izado, admin is t rado y conservado la 
b iodivers idad, garant izando el uso comuni ta r io y sustentab le del manglar ; a pesar de 
las presiones que han ejerc ido las act iv idades de acuacu l tura y asentamientos 
humanos generando impac tos ambienta les negat ivos de di ferentes intensidad y 
efectos; 

Que, la 7a. Reun ión de la Conferenc ia de las Partes Contratantes en la Convenc ión 
sobre los Humeda les (Ramsar / Irán, 1971), San José / Costa Rica/10 al 18 de mayo de 
1999. Insta tamb ién a todas las Partes Contratantes a suspender la p romoc ión y 
creación de nuevas in f raestructuras para act iv idades de acuicul tura que no sean 
sostenibles y dañ inas para los humeda les costeros, inc luyendo la expans ión de las ya 
existentes, hasta tanto no se ident i f iquen, med ian te evaluac iones del impacto 
ambienta l y social de tales act iv idades, junto con los estudios aprop iados , las medidas 
tendientes a establecer un s is tema sostenib le de acuicul tura que esté en a rmonía con 
el med io ambiente y con las comun idades locales. 

Que, la 8 a , Reunión de la Conferenc ia de las Partes Cont ra tantes en la Convenc ión 
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sobre Humeda les (Ramsar, Irán, 1971), Valencia, España, 18 a 26 de nov iembre de 

2002; Resolución VIII.32 sobre conservac ión, manejo integral y uso sostenible de los 

ecosis temas de manglar y sus recursos 

En los numera les 1.- RECONOCIENDO la gran impor tanc ia de la ampl ia gama de 
bienes y servic ios ecológicos que ofrece el ecos is tema de manglar , incluyendo su 
papel vital de servir como lugar de desove y cría de muchas especies de importancia 
económica , así c o m o su va lor económico , social y ambienta l para, entre otros, la 
pesca, la b iod ivers idad, la protecc ión de las costas, las act iv idades recreativas, la 
educac ión y la ca l idad del agua costera y nerí t ica; 
11. RECORDANDO TAMBIÉN el Anexo a la Resoluc ión VIII.11, que se refiere a los 
pr incipales factores causantes de pérdidas y daños de los ecos is temas de manglar en 
todo el m u n d o c o m o resul tado de prácticas de explotac ión no sostenib les, como la 
dest rucc ión del habitat, cambios hidrológicos, con taminac ión y acuicul tura no 
sostenib le; 
20. ESTIMULA T A M B I É N a todas las Partes Contratantes pert inentes a reconocer 
p lenamente el impor tante papel que pueden desempeñar los ecosis temas de manglar 
en la mit igación del camb io c l imát ico y del aumento del nivel del mar, especia lmente 
en zonas bajas con respecto al nivel del mar y en los pequeños estados insulares en 
desarro l lo , y a plani f icar su manejo , con inclusión de las med idas de adaptabi l idad 
requer idas, para asegurar que los ecos is temas de manglar puedan responder al 
impacto del camb io c l imát ico y del aumento del nivel del mar ; 
21 . INSTA a todas las Partes Contratantes pert inentes a ident i f icar los factores que 
degradan sus ecos is temas de manglar y a buscar su restaurac ión, hac iendo uso de las 
or ientac iones sobre esta mater ia adoptadas por esta Conferenc ia (Resolución VIII. 16), 
para que puedan br indar su gama de valores y func iones; 

Que, existen leyes, reg lamentos, decretos, acuerdos y reso luc iones d ispersos que se 
ref ieren al ecos is tema del manglar , por lo que se requiere de un cuerpo legal que 
sistemat ice las regulac iones de manera ágil y efectiva dir ig ido a lograr el manejo y la 
conservac ión integral del ecos is tema del manglar ; y. 

En ejercicio de sus facul tades const i tuc ionales y legales expide la s iguiente: 

LEY ORGÁNICA DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL ECOSISTEMA MANGLAR 

TITULO I 

DEL OBJETO, ÁMBITO DE ACCIÓN Y PRINCIPIOS DE LA LEY 

CAPITULO I 

DEL OBJETO DE LA LEY 

Art. 1.- El objeto de la Ley de Conservac ión y Restaurac ión del Ecosis tema Manglar es: 
proteger, manejar, restaurar y conservar el ecos is tema manglar , así como de sus 
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zonas de t ransic ión y amor t iguamien to y la b iod ivers idad que a lberga, de sus ciclos 
ecológicos, de sus func iones y procesos evolut ivos. Al m i s m o t i empo que garantice los 
derechos de las comun idades y pueblos ancestrales re lac ionados a este ecosis tema. 

Art. 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá como Mang la r a un biot ipo local izado 
en la zona in termareal de costas protegidas o poco expuestas -golfos y ensenadas, 
mar ismas y estuar ios o desembocaduras de ríos- con fondos b landos y que reciben 
per iód icamente agua dulce por escorrent ía. Los Manglares se caracter izan por 
local izarse sobre suelos sa l inos, arenosos, fangosos y arc i l losos que requieren 
mín imas cant idades de oxígeno y algunas veces medios ác idos. 

Las especies de manglar que se encuentran en el ecos is tema de la costa ecuator iana 
son : Mangle Rojo (Rhizophora mangle L, Rhizophora harrisonnii, L) Mangle Negro 
(Avicennia germinans L), Mang le Blanco (Laguncularia racemosa L-Gaerth F). Mangle 
Jelí o Botón (Conocarpus erectus L), Mangle Pihuelo (Pellíciera rhizophorae P y L) y 
Nato (Mora megistosperma), especies arbust ivas c o m o la Ranconcha (Acrostichum 
aureum) se incluye como parte del ecosis tema manglar al mangl i l lo o mangle enano 
que son todas las fo rmac iones de manglares que se desar ro l lan sobre sustratos 
inadecuados, suelos espec ia lmente pobres o sal inos con poco in tercambio de mareas 
entre otras, además de especies fauníst icas de crustáceos, mo luscos , mamíferos, 
peces, repti les, aves e insectos y mic roorgan ismos. 

Se considera dentro del ecos is tema manglar a las áreas ta ladas, abandonadas, 
ocupadas o no reforestadas y en proceso de regenerac ión natura l , las zonas, de playas 
y bahías, estuar ios, brazos de mar, ori l las de ríos, zonas r ibereñas y sal i t rales; así 
como las áreas de mang la r ta ladas, abandonadas , ocupadas y explotadas ¡legalmente 
por la industr ia del camarón , las que serán revert idas al Estado ecuator iano a efecto 
de su recuperac ión integral . 

Son parte del ecos is tema manglar , los pueblos ancestra les de recolectores y 
pescadores ar tesanales, cuyo sent ido de per tenencia de te rm ina su relación 
económica , h istór ica, socia l y cul tural , respecto de este ecos is tema. 

Art. 3.- El ecos is tema mang la r es un bien nac ional de uso públ ico, inal ienable, 
inembargable , imprescr ip t ib le e indiv is ib le; es un ecos is tema frágil y amenazado por 
lo que se declara la veda pe rmanen te de tala o dest rucc ión del ecos is tema manglar, su 
zona de t ransic ión y amor t iguamien to . 

Las comun idades y pueb los ancestra les del ecos is tema mang lar e jercerán todos sus 
derechos, inc luyendo el de la poses ión de t ierras y terr i tor ios ancestrales, la 
p rop iedad como un espac io de manejo y gest ión comun i ta r ia inal ienable, 
inembargable , imprescr ip t ib le e indivisible que garant iza su conservac ión, uso, 
usufructo y admin is t rac ión , según sus práct icas de mane jo de la b iod ivers idad y su 
entorno natural en este ecos is tema y sus zonas de amor t iguamien to y t rans ic ión. 
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CAPITULO II 

DEL ÁMBITO DE ACCIÓN 

Art. 4.- El ámbi to de acc ión de esta Ley es el ecos is tema manglar , su zona de 
t ransic ión, zona de amor t iguamien to y mas ecos is temas mar inos y mar inos-cos teros , 
re lac ionados fundamenta lmen te , en los derechos de la naturaleza o Pacha M a m a y en 
la obl igación del Estado para proteger el pat r imonio natural y de manera part icular los 
ecosistemas frági les entre los que se halla el ecos is tema manglar , pues las especies 
p redominantes de mangle son especies amenazadas que t ienen derecho a l respeto 
integral de su existencia, su b iod ivers idad, manten imien to , restauración, 
regeneración y recuperac ión de sus ciclos vitales, estructura, func iones y procesos 
evolut ivos que garant icen los derechos de las comun idades y pueb los ancestrales del 
ecos is tema del manglar a lo largo de la costa ecuator iana y su región insular. 

CAPITULO III 

DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

Art. 5.- Es de interés púb l ico la conservac ión de la b iod ivers idad y todos sus 
componen tes , entre el los el ecos is tema manglar , su zona de amor t iguamiento y de 
t ransic ión, el Estado estab lecerá m e c a n i s m o s efect ivos de p revenc ión y control de la 
contaminac ión ambien ta l , de recuperac ión de espac ios natura les degradados, 
regulará la conservac ión, manten imien to , restaurac ión, regenerac ión, recuperac ión de 
especies, ciclos ecológicos, func iones y procesos evolut ivos del ecos is tema manglar, su 
zona de amor t iguamiento y de t rans ic ión, a f in de garant izar a las comun idades y 
pueblos ancestrales de este ecos is tema, el derecho al buen vivir o sumak kausay, el 
derecho a un ambien te sano y ecológ icamente equ i l ib rado, a su soberanía 
a l imentar ia , a su desarro l lo comuni ta r io c o m o una cond ic ión esencial de una vida 
digna, el derecho a part ic ipar en el uso, usufructo, admin is t rac ión y conservación de 
los recursos natura les renovables que se hal len en sus t ierras sea de prop iedad o 
poses ión, en el marco del respeto de los derechos h u m a n o s y de los derechos de la 
natura leza. 

Art. 6.- Las regulac iones en el ecos is tema manglar y sus áreas conexas deberán 
además garant izar un m o d e l o sustentab le de desarro l lo , ambienta lmente 
equi l ib rado y respetuoso de la d ivers idad cu l tura l . 

Art. 7.- Para garant izar el e jerc ic io del derecho de par t i c ipac ión y de consul ta de 
las personas, c o m u n i d a d e s , pueb los ancest ra les del ecos is tema manglar y 
nac iona l idades afectadas, la consu l ta deberá real izarse previo al inic io de toda 
act iv idad, inc luyendo la etapa de p lan i f i cac ión, e jecuc ión y contro l de toda 
act iv idad que genere o pueda generar impac tos amb ien ta les . La v io lac ión a esta 
d ispos ic ión será p rueba suf ic iente para que la au to r idad cons t i tuc iona l , judic ia l o 
admin is t ra t iva , suspenda def in i t i vamente e l desar ro l lo de cua lqu ie r iniciat iva, 
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obra , p lan, proyecto etc. 

Art.8.- Prev iamente a iniciar una act iv idad, sea proveniente de obras públ icas, 
pr ivadas o mixtas y los proyectos de invers ión públ icos o pr ivados que puedan 
causar impactos ambien ta les o que suponga riesgo ambienta l en el ecosistema 
manglar, su zona de amor t iguamien to y de t ransic ión, se tendrá como pr incipio 
rector el precaute lator io , deb iendo además contar con la l icencia respectiva, 
otorgada por el Min is ter io del Amb ien te . 

Art.9.- En el ecos is tema manglar , su zona de t ransic ión y de amor t iguamiento , en 
caso de duda sobre el a lcance de las d ispos ic iones legales en mater ia ambien ta l , 
éstas se ap l icarán en fo rma directa e inmedia ta en el sent ido más favorable a la 
pro tecc ión de este ecos is tema, deb ido a la cal idad de f ragi l idad y de amenaza . 

Art.10.- En el ecos is tema manglar , su zona de t rans ic ión y de amor t iguamiento , el 
Estado adop ta rá en f o r m a emergente , las pol í t icas y med idas opor tunas que eviten 
los impactos amb ien ta les negat ivos, cuando exista cer t idumbre de daño. 

Art.11.- En caso de duda sobre el impacto amb ien ta l de a lguna acc ión u omis ión , en 
el ecos is tema mang la r y sus zonas conexas, aunque no exista ev idenc ia científ ica 
del daño , el Estado adop ta rá med idas protectoras ef icaces y opor tunas . 

Art.12.- La responsab i l i dad por daños amb ien ta les en el ecos is tema manglar, su 
zona de t rans ic ión y de amor t iguamien to , es objet iva. Todo daño al ambiente , 
además de las sanc iones co r respond ien tes , imp l icará t amb ién la ob l igac ión de 
restaurar in tegra lmente los ecos is temas e i ndemn iza r a las personas y 
c o m u n i d a d e s afectadas. 

Art.13.- Las pe rsonas natura les y ju r íd icas, que por acc ión u om is ión estén 
v incu ladas directa e ind i rec tamente al ecos is tema manglar, su zona de transic ión y 
de amor t iguamiento , a s u m i r á n la responsab i l i dad d i recta de preven i r cualqu ier 
impacto amb ien ta l , de mi t igar y reparar los daños que han causado . 

Art.14.- En caso de daños ambienta les en el ecos is tema manglar , su zona de 
t ransic ión y de amor t iguamien to , el Estado actuará de m a n e r a inmedia ta y 
subs id ia r ia para garant izar la sa lud y la restaurac ión de los ecos is temas. Además de 
la sanc ión co r respond ien te , el Estado repet i rá contra el ope rado r de la act iv idad que 
produ jera el daño , las ob l igac iones que conl leve la reparac ión integral . La 
responsab i l i dad t a m b i é n recaerá sobre las serv idoras o serv idores responsab les de 
real izar el cont ro l amb ien ta l . 

Art.15.- Cua lqu ie r pe rsona natura l o ju r íd ica , co lect iv idad o g rupo h u m a n o , podrá 
ejercer las acc iones legales y acud i r a los órganos jud ic ia les y admin is t ra t ivos, sin 
perjuicio de su interés d i recto, para ob tener de el los la tute la efect iva en mater ia 
amb ien ta l , i nc luyendo la pos ib i l i dad de sol ic i tar med idas caute lares que permi tan 
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cesar la amenaza o el daño amb ien ta l mater ia de lit igio en el ecos is tema manglar, 
su zona de t rans ic ión y de amor t iguamiento . 

Art.-16.- En las acc iones legales, const i tuc iona les, jud ic ia les y admin is t ra t ivos que 
se in terpongan en de fensa del ecos is tema mang lar y sus áreas conexas , la carga de 
la p rueba sobre la inex is tenc ia de daño potencia l o real recaerá sobre el gestor de 
la act iv idad o el d e m a n d a d o . 

Art.17.- A f in de que el Estado cump la con su ob l igac ión de garant izar el ejercicio 
pe rmanen te de la tute la sob re los derechos a un amb ien te sano y de la natura leza, 
que incluye la p ro tecc ión y conservac ión de todas las espec ies b io lógicas nativas, 
endémicas ; jun to a su med io amb ien te natura l , y a espec ies c o m o las aves 
migrator ias, acuát icas pues const i tuyen un e lemento i r reemplazable del ecosis tema 
manglar, su zona de t rans ic ión y de amor t iguamiento dado el va lor intr ínseco de la 
d ivers idad biológica y sus componentes , desde los puntos de vista ecológico, 
genét ico, soc ia l , cientí f ico, educat ivo, estét ico, cul tural , recreativo y económico ; cuya 
pérd ida sería i r reparable, y por las func iones ecológicas fundamenta les de los 
humeda les c o m o reguladores de los regímenes h idro lógicos y para la evoluc ión y 
manten imien to , se t omará para la apl icación de esta ley, entre otros el contenido 
de los s iguientes ins t rumentos in ternacionales: Convenc ión sobre la Conservac ión 
de las Especies Migra tor ias de An ima les Si lvestres, Convenc ión sobre el Comerc io 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Si lvestres (CITES), la 
Convenc ión para la p ro tecc ión de la f lo ra , de la fauna y de las be l lezas escénicas 
natura les de los países de A m é r i c a , Convenc ión Relativa a los Humeda les de 
Impor tanc ia In ternacional espec ia lmente c o m o Habitat de Aves Acuát icas (RAMSAR); 
y, el Convenio sobre la Divers idad Biológica (CDB). 

TITULO II 

RÉGIMEN INSTITUCIONAL 

CAPITULO I 

DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE 

Art.18.- El Min is ter io del Amb ien te es la Au tor idad Ambien ta l Nac iona l , y el ente 
rector, coord inador y regu lador de la gest ión del ecos is tema manglar , zonas de 
amor t iguamiento y t rans ic ión, deberá coord inar con las otras ent idades del sector 
públ ico en sus respect ivos ámbi tos de competenc ia y ju r isd icc ión, con la par t ic ipac ión 
de las comun idades , pueb los y nac iona l idades que han hab i tado ances t ra lmente las 
áreas protegidas en su admin i s t rac ión y ges t ión . 

Art. 19.- Créase la Subsecretar ía del Ecosistema Mang la r que estará adscri ta al 
Minister io del ramo, y que tendrá las siguientes func iones : 
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d) Formular pol í t icas de gest ión ambienta l para el ecos is tema manglar, su zona 
de amor t iguamien to y de t ransic ión, que se apl icarán de manera transversal y 
serán de obl igator io cumpl im ien to por parte del Estado en todos sus niveles y 
por todas las personas naturales y jur íd icas en el terr i tor io nac ional . 

e) Conservar , proteger, recuperar, restaurar el ecos is tema manglar que asegure 
el buen vivir y la soberanía a l imentar ia de los pueblos ancestrales de este 
ecos is tema y de la pob lac ión ecuator iana en genera l . 

f) Incent ivar la organizac ión de la producc ión en la economía comuni tar ia de los 
pueblos ancestra les del manglar, que aseguren el buen vivir y que contr ibuya 
con el manejo sustentable de los recursos de este ecos is tema. 

g) Frenar todas las práct icas que afecten los derechos de los pueblos del manglar 
y los de la natura leza. 

h) Ejecutar las acc iones dest inadas al manten imien to , restaurac ión, regeneración 
y recuperac ión de sus ciclos vitales, est ructura, func iones y procesos evolut ivos 
que garant ice los derechos de las comun idades y pueb los ancestrales del 
ecos is tema del manglar . 

¡) Emis ión de Reglamentos. 
j) Admin is t ra r , contro lar , regular, desarro l lar , coord inar la gest ión del ecosis tema 

manglar . 
k) Imponer sanc iones administ rat ivas que incluyan mul tas por v io lac iones a esta 

Ley y su Reglamento. 
I) Di recc ionar los casos que deban cor responder al conoc imien to de los f iscales 

de lo penal cor respond ien tes . 
m) Vigi lar el cump l im ien to y la ap l icac ión de la presente Ley y su Reglamento. 
n) Garant izar la par t ic ipac ión de las comun idades y pueblos ancestrales del 

manglar , de acuerdo con los pr inc ip ios, pol í t icas y estrategias nacionales e 
in ternacionales, en todas las iniciativas, p lanes, p rogramas y proyectos que 
directa e ind i rec tamente pueda afectar sus derechos. 

o) Impu lsar y estab lecer mecan i smos de contro l amb ien ta l . 
p) Dar a conocer en f o rma inmediata a la máx ima autor idad del Min is ter io del 

Ramo, el a b a n d o n o de piscinas camaroneras , a f in de que de declare la 
revers ión de la conces ión u ocupac ión y se proceda en fo rma inmediata a la 
restaurac ión del área. 

q) Emit ir in fo rme deb idamente mot ivado de los casos que l legue a su 
conoc im ien to respecto de la tala de mang lar reforestado o regenerado 
natura lmente , en el cual se pretende hacer piscinas camaroneras o reactivar las 
abandonadas , a f in de que sin perjuicio de las acc iones civiles y penales en 
contra del infractor, se declarare zona de alta f ragi l idad en proceso de 
restaurac ión con el f in de que no puedan ser ta ladas y re re incorporen al 
ecos is tema manglar . 

r) Designar a demás autor idades que con fo rman la Subsecretar ía de acuerdo 
con la Const i tuc ión y la ley. 

Art.20.- Créase el Consejo Nac iona l del Ecosistema Mang la r (CONADEM) que tendrá 
competenc ia en el ecos is tema manglar , zonas de amor t iguamien to y t rans ic ión, como 
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un órgano de par t ic ipac ión públ ica y comuni tar ia que tendrá los siguientes deberes y 
atr ibuciones: 

e. Diseñar una estrategia de inclusión para garant izar la part ic ipación activa de las 
comun idades , nac iona l idades y pueblos ancestra les del ecos is tema manglar, en 
la admin is t rac ión , conservac ión, manten imien to , restaurac ión, uso, manejo y 
defensa de este ecos is tema. 

f. Establecer mecan i smos de veedur ía y control social , v igi lancia y rendic ión de 
cuentas de las inst i tuciones y ent idades del sector públ ico que t ienen 
competenc ia en el ecos is tema manglar. 

g. Designación de autor idades del C O N A D E M , de acuerdo con la Const i tuc ión y 
esta Ley. 

h. Determinar las áreas pr ior i tar ias de regenerac ión, restaurac ión y reforestación 
del ecos is tema manglar , su zona de amor t iguamiento y t rans ic ión. 

i . Instar a las demás ent idades públ icas para que actúen de fo rma obl igator ia 
sobre los asuntos que amer i ten intervención a cr i ter io del Consejo. 

j . Investigar denunc ias sobre actos u omis iones que afecten al ecosis tema 
manglar, zonas de amor t iguamiento , las zonas de t rans ic ión, y a los derechos 
de las comun idades y pueb los ancestrales del ecos is tema manglar . 

k. Solicitar a cua lqu ier ent idad o func ionar io de las inst i tuciones del Estado la 
in fo rmac ión que cons idere necesar ia para sus invest igaciones o procesos. Las 
personas e inst i tuc iones co laborarán con el Consejo , la negativa de éstas 
sanc ionada de acuerdo con la ley. 

I . Emitir in fo rmes que de te rminen la existencia de indic ios de responsabi l idad, 
dar a conocer a los operadores de just icia competentes y ser del caso impulsar 
las acc iones legales que cor respondan. 

m. Coadyuvar a la protecc ión de los derechos h u m a n o s de las personas que 
denunc ien actos que afecten al ecos is tema manglar , a las comun idades y 
pueblos ancestra les v incu lados a l m i smo . 

Art. 21.- El Consejo Nac iona l del Ecosistema Mang lar (CONADEM) estará integrado 
por: 

f) El Min is t ro del Amb ien te o su delegado, qu ien lo pres id i rá y tendrá voto 
d i r imente; 

g) El Min is t ro de Defensa o su delegado. 
h) El Min is t ro de Agr icu l tura , Ganader ía , Acuacu l tu ra y Pesca o su Delegado. 
i) El Presidente del Consejo de Part ic ipación C iudadana y Cont ro l Social o su 

de legado. 
j ) Un Delegado de la Conferenc ia Nac ional de Soberan ía A l imen ta r ia . 
k) Un Delegado de la Asamb lea Nacional Amb ien ta l (ANA) o su de legado. 
I) El Presidente del Comi té Ecuator iano para la Defensa de la Naturaleza y el 

Med io Amb ien te (CEDENMA) o su delegado; y, 
m) El Pres idente de la Corpo rac ión Coord inadora Nac iona l para la Defensa del 

Ecosistema del mang la r C - C O N D E M o su de legado; 
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n) Un representante del sector de recolectores de cangrejos 
o) Un representante del sector de recolectores de concheras 
p) Un representante del sector de recolectores de ja ibas 
q) Un representante del sector de pesca artesanal 
r) Un representante del sector de carboneros 
s) Un representante del sector de mangleros 

Art.22.- Para ser m i e m b r o del C O N A D E M , se requiere, presentar la delegación por 
escrito del sector o inst i tuc ión a la que representa, serán n o m b r a d o s para períodos de 
dos años, pud iendo ser reelegidos después de un per íodo para garantizar la 
a l ternabi l idad. Las ses iones del Consejo, serán convocadas por el Presidente o por al 
menos tres de los m i e m b r o s del C O N A D E M . Para el q u o r u m y las decis iones se 
requer i rá la mayor ía s imp le de sus integrantes. 

Art.23.- El Consejo Nac iona l del Ecosistema Manglar , de las zonas de 
amor t iguamiento y t rans ic ión, fo rmu la rá el Proyecto de Reglamento para el 
func ionamiento , o rgan izac ión , def in ic ión de a t r ibuc iones y competenc ias del 
C O N A D E M . 

CAPITULO II 

DEL FINANCIAMIENTO 

Art. 24,- El Consejo Nac ional del Ecosistema Manglar (CONADEM) , y de las zonas de 
amor t iguamiento y t rans ic ión se f inanciará con los recursos: 

a) Provenientes del Presupuesto Genera l del Estado; 
b) Provenientes de Conven ios y lo contratos suscr i tos con organ ismos nacionales 

o in ternacionales públ icos o pr ivados; 
c) Donac iones de personas naturales o jur íd icas, nac iona les y extranjeras; 
d) Por cobro de mul tas e indemnizac iones por daños ambienta les al ecosistema 

manglar , su zonas de amor t iguamien to y t rans ic ión. 
e) Tasas de pro tecc ión y conservac ión dictadas por los Gob ie rnos Au tónomos 

descent ra l izados previa consul ta a los pueblos y nac iona l idades ancestrales. 

f) Otros mecan i smos permi t idos por la Ley. 

TITULO III 

ADMINISTRACIÓN COMUNITARIA 

CAPITULO I 

DEL MANEJO 

Art.25.- El C O N A D E M establecerá las polí t icas de conservac ión , recuperac ión, 
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restauración, regenerac ión, indemnizac ión , uso, manejo y admin is t rac ión de los 
recursos del ecos is tema del manglar , zonas de amor t iguamiento y de t ransic ión. 

Art.26.- Las comun idades y pueblos ancestrales del ecos is tema manglar que han 
habi tado ancest ra lmente las áreas protegidas t ienen derecho a la admin is t rac ión y 
gest ión de este ecos is tema frágil y amenazado , que a través de sus prácticas de 
manejo de la b iod ivers idad y de su entorno natural , aseguran la conservación y 
ut i l ización sustentable de la b iod ivers idad de este ecos is tema. 

Art.27.- Las comun idades cuyas áreas de manglar t ienen conces iones o mediante 
acuerdos para el uso sustentable y custodia, convenios de co-admin is t rac ión y /o 
s imi lares, se const i tu i rán en áreas protegidas comuni tar ias, deb iendo el Minister io del 
ramo emit i r el Acue rdo Minister ia l cor respondiente , en los que se establezca la 
admin is t rac ión comuni ta r ia de dichas áreas y se proh iba el desarro l lo de cualquier 
act ividad que afecte este pat r imon io que deberá conservarse inal terado, salvo el 
desarro l lo de reco lecc ión, pesca artesanal y tu r ismo comuni ta r io , ejecutado por los 
pueblos ancestrales del ecos is tema manglar . 

Art.28.- Las comun idades y pueblos ancestrales del ecos is tema manglar, que 
const i tuyan áreas proteg idas comuni tar ias tendrán derecho al uso, usufructo, 
admin is t rac ión, conservac ión y gest ión de los recursos naturales renovables que se 
hal len en sus terr i tor ios ancestra les. 

Art.29.- La recuperac ión de áreas de camaroneras o de piscinas abandonadas, 
real izada por las comun idades y pueb los ancestrales del ecos is tema manglar, no será 
cons iderada ocupac ión s ino como reiv indicación de su derecho de posesión y 
prop iedad y c o m o parte de los derechos colect ivos para ser restauradas. 

CAPITULO II 

MANEJO Y APROVECHAMIENTO COMUNITARIO 

Art.30.- El ecos is tema mang lar y sus zonas amor t iguamien to y de t ransic ión serán 
manejadas y aprovechadas comun i ta r iamente de la s iguiente mane ra : 

h) Las especies fauníst icas, garant izaran la soberan ía a l imentar ia de las 
comun idades y pueb los ancestra les del ecos is tema mang la r y su excedente 
podrá ser ap rovechado para el comerc io local y nac ional cump l iendo con las 
o rdenanzas y mas legis lación que exista para garant izar la conservac ión de los 
recursos mar ino c o s t e r o s . 

i) La vegetación y todos los recursos complementa r ios , podrán ser ut i l izados, de 
acuerdo a las práct icas ancestra les. 

j) En el ecos is tema manglar , las zonas de amor t iguamien to y t rans ic ión se podrá 
real izar act iv idades de tu r ismo comun i ta r io que benef ic ien económica , social y 
cu l tura lmente a las comun idades y pueblos ancestra les del ecos is tema manglar 
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y organizaciones locales, s iempre que se encuadren en el Plan de Manejo 
Comun i ta r io . 

TITULO IV 

DE LA PROTECCIÓN, PROHIBICIÓN, CONSERVACIÓN Y CONTROL 

Art 31.- Se declara de interés públ ico el respeto integral, la conservación, 
manten imiento , res taurac ión, regenerac ión y recuperac ión de los ciclos vitales, 
estructura, func iones y p rocesos evolut ivos del ecos is tema manglar , de su zona de 
amor t iguamiento y t rans ic ión a f in de garant izar los derechos de las comun idades y 
pueblos ancestrales del ecos is tema del manglar. 

Art.32.- Queda expresamente proh ib ido en el ecos is tema manglar , zonas de 
amor t iguamiento , de t rans ic ión y en el terr i tor io de las comun idades y los pueblos 
del ecosis tema manglar , lo s iguiente: 

d) La instalación de nuevas piscinas camaroneras , la expans ión de las existentes, 
react ivación de las piscinas abandonas y toda acción directa o indirecta que 
afecte al ecos is tema del manglar , su zona de amor t iguamien to y t ransic ión, así 
como a las especies de f lora y fauna existentes en el m i s m o . 

e) Extender permisos y /o autor izac iones de tala de manglar para la real ización o 
ampl iac ión de act iv idades agrícolas, ganaderas, urbaníst icas, acuícolas, 
turíst icas; industr ia les, y vial en áreas que afecte el ecos is tema manglar, su 
zona de amor t iguamien to y de t rans ic ión directa o ind i rec tamente. 

f) Tala del mangle re forestado o regenerado natura lmente , exp lo tac ión, quema, 
an i l lamiento, con taminac ión , uso de artes de pesca inadecuados , desviación y 
b loqueo de cursos naturales de agua o cua lqu ier acc ión u omis ión que 
conl leve afectación o dest rucc ión total o parcial de este ecos is tema, su zona de 
t rans ic ión y amor t iguamien to , salvo las act iv idades ancestra les de carboneros y 
mangleros. 

g) La tala de manglar re forestado o regenerado natura lmente , para construir 
piscinas camaroneras , amp l ia r las existentes, act ivar las abandonadas . 

h) Ocupac ión y desar ro l lo de iniciat ivas, act iv idades, p rogramas y proyectos en el 
ecos is tema manglar , sus zonas de amor t iguamien to y t rans ic ión , que conl leven 
al desp lazamien to de las comun idades y pueb los ancestra les del ecosistema 
manglar . 

i) Uso de productos qu ím icos o bio lógicos tóx icos, con taminantes , explosivos y 
otros ut i l izados en las act iv idades product ivas, camaroneras , ganaderas, 
p lantac iones y otras labores de pesca; 

j) La ut i l ización del Ecos is tema de Manglar , su zona de amor t iguamien to y de 
t rans ic ión para el depós i to de basura u otros con taminantes de cualquier 
natura leza, que a l teren o puedan al terar el equi l ibr io eco lóg ico de estas zonas. 

k) Impedi r el l ibre t ránsi to dent ro del ecos is tema mang lar (bosque, ríos, esteros, 
canales, brazos de mar , caminos ancestra les, se rv idumbres de tránsito) a 
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miembros de las comun idades y pueb los ancestra les del ecos is tema manglar, 
su zona de amor t iguamien to y t ransic ión; 

I) Taponar , constru i r muros , canales, desviar, cambiar , b loquear o construir 
cualqu ier obra de infraestructura que afecten el l ibre f lujo y reflujo de las aguas 
en las áreas de manglares, el curso natural del agua, de los ríos, esteros y 
brazos de mar. 

m ) L a ruptura, a l teración y desapar ic ión de la barrera protectora de la l ínea 
costera, la d i sminuc ión de pesquer ías costeras y la sal in ización de suelos 
agrícolas. 

Art.33.- El Min is ter io del ramo, los gob iernos seccionales y locales, las comun idades y 
pueblos, y cua lqu ier persona son competentes para exigir el cumpl imiento 
inmediato de la presente ley; ejercer y p romover acc iones administ rat ivas y /o 
judic iales contra los infractores, sean éstas personas naturales o jur íd icas; con el 
objeto de precaute lar la conservac ión del ecos is tema del manglar . 

Art.34.- El Min is ter io del ramo y los gob iernos secc ionales están obl igados a 
p romover y ejercer med idas de prevención para la protecc ión y conservac ión del 
ecos is tema manglar ap l icando el pr incip io const i tuc ional in dub io pro naturaleza. 

Ante un daño ambienta l inminente , cualquier persona natural , jur íd ica o autor idad 
gubernamenta l que l legare a conocer de ese hecho, está ob l igado a denunc ia r ante las 
autor idades y /o jueces competen tes para que t omen las acc iones inmediatas y los 
correct ivos necesar ios, deb iendo apl icar como pr inc ip io rector la p recauc ión . 

TITULO V 

DE LA FORESTACIÓN, REFORESTACIÓN Y REGENERACIÓN NATURAL 

Art.35.- Declárase obl igator io y de interés públ ico la forestac ión y reforestación del 
ecos is tema manglar . El Estado dest inará los recursos necesar ios para estas 
act iv idades. 

Art.36.- El Min is ter io del ramo , en coord inac ión con el C O N A D E M procederá a realizar, 
autor izar, contro lar y evaluar la forestac ión y re forestac ión, mediante convenios con 
organ ismos de desarro l lo y /o de conservac ión; comun idades y pueb los ancestrales 
del ecos is tema del mang lar y otras ent idades del sector públ ico y pr ivado, bajo el 
control y asistencia técnica directa del Min is ter io del ramo, para garant izar el estricto 
cumpl im ien to de la Const i tuc ión de la Repúbl ica del Ecuador, Leyes de Gest ión 
Amb ien ta l ; Forestal y de Conservac ión de Áreas Natura les y V ida Silvestre y otras 
leyes que tengan que ver con la mater ia . 

Art.37.- El C O N A D E M , en coord inac ión con el Min is ter io del Ramo, del imitará el 
ecos is tema manglar , la zona amor t iguamien to y t rans ic ión con la par t ic ipac ión activa 
de las comun idades y pueb los ancestra les del ecos is tema manglar , con quienes 
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CAPÍTULO I 

elaborará el Plan de Manejo Comuni ta r io de cada zona que incluya la del imi tac ión y se 
presentará al Min is ter io del ramo para su aprobac ión . 

Art.38.- El Min is ter io del Ramo, en coord inac ión con el C O N A D E M y el C U R S E N , 
mantendrán actual izada cada cuatro años, la in formac ión espacial y de los registros 
sobre las áreas forestadas, deforestadas y reforestadas, en el ecosis tema manglar; 
cons iderando c o m o línea base el año de 1986 en el que se los declaró como bosques 
protectores. 

Art.39.- Toda recuperac ión , regeneración natural y restaurac ión del ecosis tema del 
manglar, será cons iderada de pr ior idad y será incorporada al ecos is tema del manglar 
protegido por la presente ley. 

TITULO VI 

DE LAS VEDAS 

Art.40.- Se ent iende por veda la proh ib ic ión de cortar y aprovechar productos de la 
comun idad vegetal y vida s i lvestre; real izar act iv idades de caza, pesca y recolección de 
especies de la fauna si lvestre en un área y t i empo de te rminado, con la f inal idad de 
mantener las cond ic iones adecuadas para conservar el número de las poblac iones y 
asegurar la repos ic ión o renovac ión de los recursos en las etapas reproduct ivas, 
an idac ión, descanso y refugio, para así contrarrestar los efectos de la 
sobreexp lo tac ión . 

Art.41.- Esta Ley establece la veda permanente e indef in ida a la tala del manglar y de 
las especies vegetales asoc iadas. 

Art.42.- Se establece una veda permanente e indef in ida de t amaño m ín imo de captura 
a toda especie ovada y en épocas de reproducc ión de los recursos fauníst icos del 
manglar , las vedas podrán afectar a toda la costa ecuator iana o a determinadas 
local idades depend iendo de las cond ic iones específ icas de cada s is tema hidrográf ico, 
Los tamaños mín imos serán def in idos con sujeción a estudios cientí f icos real izados 
por el Instituto Nac ional de Pesca y con base en la sab idur ía ancestral de las 
comun idades y pueb los del manglar . 

Las comun idades y pueb los ancestra les del ecos is tema manglar , se obl igan a respetar 
las vedas establecidas legalmente y las autovedas comuni ta r ias . 

TITULO VII 

DE LA INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN 
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DE LA INVESTIGACIÓN 

Art.43.- El Min is ter io del Ramo en coord inac ión con el C O N A D E M , la Secretaría 
Nacional de Ciencia y Tecnología (SENACYT) y el Instituto Oceanógraf ico de la A rmada , 
autor izarán la real ización de invest igaciones científ icas en el ecos is tema del manglar, 
cu idando que la act iv idad no afecte negat ivamente al ambiente y todos sus e lementos 
const i tut ivos, ni a las comun idades y pueblos ancestra les del ecos is tema manglar. 

Las propuestas o proyectos de invest igación deberán ser consul tadas y aprobadas por 
las comun idades y pueb los ancestrales del ecos is tema del manglar, quienes 
part ic iparán en el proceso investigativo y serán previa y deb idamente in formadas y 
benef ic iadas con los resul tados obten idos; deb iendo compar t i r los beneficios y 
derechos que establece la Ley de Prop iedad Intelectual y su Reglamento. 

El Estado ecuator iano sin perjuicio del reconoc imien to de los conoc imientos 
ancestrales de las comun idades y pueb los del ecos is tema manglar , tendrá todos los 
derechos que establece la Ley de Prop iedad Intelectual en concordanc ia con los 
Tratados y Conven ios Internacionales, en cuanto a patentes que se der iven de 
cualquier estudio o invest igación científ ica real izada en el ecos is tema del manglar. 

Las act iv idades de invest igación científ ica y socia l , se real izarán con la part ic ipación de 
las Univers idades y Escuelas Pol i técnicas del país y del exter ior ; las comun idades y 
pueblos ancestrales del ecos is tema del manglar , organizac iones no gubernamenta les 
(ONGs), y Organ ismos de Cooperac ión nacional e in ternac ional . 

Se prohibe act iv idades de b ioprospecc ión dentro del ecos is tema del manglar , inclusive 
en su zona de amor t iguamien to y de t rans ic ión salvo autor izac ión del Minister io del 
ramo y de las comun idades . 

Art.44.- Min is ter io del Ramo en coord inac ión con el C O N A D E M , la SENACYT; y, con 
el apoyo de las un ivers idades y escuelas pol i técnicas, e laborará un Plan Nacional de 
Invest igación Cientí f ica para el ecos is tema manglar que p romueva las pr ior idades y 
necesidades invest igat ivas para el manten imien to , res taurac ión, regeneración y 
recuperac ión de los cic los vi tales, estructura, func iones y p rocesos evolut ivos del 
ecos is tema del manglar , inclusive en su zona de amor t iguamien to y t ransic ión, que 
garant ice los derechos de las comun idades y pueblos ancestra les del ecosistema del 
manglar . 

El Min is ter io del Ramo en coord inac ión con el C O N A D E M , de con fo rm idad con el 
Reglamento respect ivo, otorgará los permisos de invest igación dando pr ior idad a 
aquel los proyectos que p r o m u e v a n act iv idades que p ropendan la recuperac ión, 
conservación del ecos is tema del manglar y a la creación de act iv idades económicas 
alternativas compat ib les con la conservac ión del m ismo, que so lventen las economías 
locales. 
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Las ent idades publ icas, pr ivadas, mixtas y de autogest ión que efectúe, programas o 
proyectos, f inanc iados total o parc ia lmente con recursos públ icos y pr ivados, 
nacionales y extranjeros, así c o m o para aquel los que deseen acogerse a los beneficios 
que estable la ley, se somete rán al Plan Nacional de Invest igación Científ ica y sus 
resul tados serán ob l igator iamente evaluados. 

CAPÍTULO II 

DE LA CAPACITACIÓN 

Art. 45.- El Min is ter io del Amb ien te en coord inac ión con el C O N A D E M , con el 
apoyo del IECE y otras ent idades estatales, establecerá y otorgará becas de 
capaci tación técnica y c ientí f ica, a los m iembros de las comun idades y pueblos 
ancestrales del ecos is tema manglar y a cualqu ier persona natural dedicada a 
act iv idades que p romuevan la conservac ión, la pro tecc ión, el manejo y el uso 
sustentable del ecos is tema manglar . 

Art. 46.- El Min is ter io del Amb ien te , previa la ap robac ión del C O N A D E M , está 
facul tado para suscr ib i r conven ios con organ ismos públ icos o pr ivados, nacionales o 
extranjeros, para la ob tenc ión de asistencia técn ico-c ient í f i ca , creac ión de estaciones 
científ icas, s is temas de in fo rmac ión local, nacional e in ternac ional y otras dispuestas 
por esta ley. 

TITULO VIII 

DEL ECOSISTEMA MANGLAR DENTRO DE LAS ÁREAS PROTEGIDAS DEL ESTADO 

CAPITULO I 

DEL ECOSISTEMA MANGLAR, LA ZONA DE AMORTIGUAMIENTO Y TRANSICIÓN DE 
LAS ÁREAS PROTEGIDAS 

Art. 47.- Las áreas del ecos is tema manglar , zona de amor t iguamiento y 
t ransic ión, que son parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), se 
sujetarán a las d ispos ic iones establecidas en la Const i tuc ión de la Repúbl ica, la Ley 
Forestal y de Conservac ión de Áreas Natura les y Vida Si lvestre y la presente Ley. 

En las Un idades de Mane jo se reconocen los derechos terr i tor ia les comuni ta r ios de las 
comun idades y pueb los ancest ra les del ecos is tema manglar . 

Art. 48.- La p lan i f icac ión, manejo, desarro l lo , admin is t rac ión , pro tecc ión y control 
de áreas naturales dec la radas c o m o protegidas, estará a cargo del Minister io del 
Ramo. 

En los casos de Declarator ia de área protegida de admin is t rac ión comuni tar ia , 
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part ic iparán las comun idades , pueblos y nac iona l idades que han habi tado 
ancestra lmente las áreas protegidas en la admin is t rac ión y gest ión de dicha área 
deb iendo coord inar con el Min is ter io del Ramo a efecto de la sostenib i l idad f inanciera 
del área comuni ta r ia . 

Las comun idades y pueb los ancestrales del ecos is tema manglar que han habi tado 
ancest ra lmente en las áreas protegidas tendrán derecho a part icipar en la 
admin is t rac ión, uso, usufructo y gest ión. 

TITULO IX 

DEL SEGURO PARA EL PESCADOR(A) Y RECOLECTOR(A) ARTESANAL 
Y DEL SUBSIDIO PARA CONCHERAS Y CANGREJERAS 

CAPITULO I 
SEGURO PARA EL PESCADOR(A) Y RECOLECTOR(A) ARTESANAL 

Art. 49.- Crease el seguro para la pesca y la reco lecc ión ar tesanal , para mit igar los 
efectos de los r iesgos de la naturaleza y de los daños p roduc idos por la industr ia del 
camarón sobre los pescadores y recolectores ar tesanales, el Minister io de 
Coord inac ión de Desarro l lo Social (MCDS) y el Min is ter io Inc lus ión Económica y Social , 
MIES (MIES) d iseñarán e imp lementa rán de manera emergente un seguro para el 
pescador (a) y recolector (a) ar tesanal con la f ina l idad de asegurar su subsistencia y 
su soberanía a l imentar ia , para lo cual el Min is ter io de Finanzas asignará los recursos 
respect ivos. 

El Seguro para el pescador(a) y recolector (a) ar tesanal será imp lementado de de 
manera urgente y progres iva en los ámbi tos establec idos en la Const i tuc ión de la 
Repúbl ica de Ecuador, generando y garant izando las c o n d i c i o n e s necesa r i as para 
su p leno r e c o n o c i m i e n t o y e je rc i c io . 

Art. 50.- Riesgos que cubre el seguro: La pól iza del seguro para el pescador (a) y 
recolector (a) ar tesanal cubre los r iesgos ocas ionados por f enómenos naturales 
adversos c o m o desastres naturales, plagas y/o en fe rmedades incontrolables, 
s iniestros c l imát icos, r iesgos del mercado, y or igen ant róp ico c o m o los producidos 
por industr ia del camarón . 

Art. 51.- Bene f i c ia r i os . -Son sujetos benef ic iar ios de este Seguro: 

a. Los pescadores (a) y recolectores (a) ar tesanales m i e m b r o s de los pueblos del 
ecos is tema manglar y del mar . 

b. Los pescadores (a) y recolectores (a) ar tesanales de los pueblos indígenas, 
a f roecuator ianos, mon tub ios y mest izos que v iven en el ecos is tema manglar, su 
zona amor t iguamien to , t rans ic ión y en mar, que t ienen mane jo comuni tar io . 

c. Las y los pescador (a) y recolector (a) ar tesanales c o m o personas naturales o 
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como m iembros de organizac iones comuni tar ias. 

Art. 52.- Se dará cober tura sólo a las y los benef ic iar ios que cump lan con todos los 
requisi tos establecidos en el reg lamento para acceder a los benef ic ios del Seguro para 
el pescador (a) y recolector (a) ar tesanal . 

Art. 53.- Instituto del Seguro para el pescador(a) y recolector (a) ar tesanal . 

a. Se crea el Insti tuto del Seguro para el pescador (a) y recolector (a) ar tesanal , 
como inst i tución públ ica, con pat r imonio prop io , au tonomía de gest ión 
técnica, económica , operat iva, administ rat iva y legal, bajo el Minister io 
Inclusión Económica y Social , MIES, se const i tuye en una instancia operat iva 
y normat iva del Seguro para el pescador (a) y recolector (a) artesanal, con 
ámbi to de competenc ia en todo el toda la costa de Ecuador incluido las islas 
y zonas de manglar , zona de t ransic ión y de amor t iguamien to . 

b. El Inst i tuto del Seguro para el pescador (a) y recolector (a) ar tesanal , se 
f inanciará con recursos del Presupuesto Genera l del Estado de acuerdo a su 
d ispon ib i l idad f inanc iera , recursos propios, donac iones y otras fuentes 
lícitas de f inanc iamien to . 

c. El Instituto del Seguro para el pescador (a) y recolector (a), estará a cargo de 
un Director Genera l Ejecutivo, que será des ignado mediante concurso 
l levado adelante por el MIES, qu ien será responsab le de la ejecución, 
admin is t rac ión , y apl icac ión de la normat iva y aspectos técnicos de la 
ent idad. 

Art. 54.- A t r ibuc iones y func iones del Instituto del Seguro para el Pescador (a) y 
Recolector (a) Artesanal) . 

Para la imp lementac ión del Seguro para el pescador (a) y recolector (a) artesanal, el 
Instituto del Seguro para el pescador (a) y recolector (a) ar tesanal , tendrá las 
siguientes at r ibuc iones y func iones : 

a. Diseñar, imp lementa r , mon i to rear y evaluar un Programa de Subsid ios Anual a 
la pr ima del Seguro para el pescador (a) y recolector (a) ar tesanal , en 
coord inac ión con el MIES y las ent idades terr i tor ia les au tónomas , concretando 
la apl icac ión progresiva del Seguro para el pescador (a) y recolector (a) 
ar tesanal . 

b. Admin is t ra r el subs id io a la pr ima del Seguro para el pescador (a) y recolector 
(a), así c o m o otros recursos dest inados al pago de s in iestros según los 
productos de seguro a ser imp lementados de acuerdo al reg lamento. 

c. Emit ir d ispos ic iones adminis t rat ivas y regulator ias genera les y part iculares. 
d. A p r o b a r y generar moda l idades o productos de Seguro a ser imp lementados de 

acuerdo a las caracter íst icas propias de la región y de los pescadores (as) y 
recolectores (as) ar tesanales. 

e. Admin is t ra r d i rec tamente moda l idades de seguro para los pescadores (as) y 
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recolectores (as) más pobres según reglamento. 
f. Contratar servic ios de apoyo de ent idades f inancieras u otro t ipo de instancias 

que posibi l i ten la imp lementac ión de las dist intas moda l idades de seguro. 
g. Ce lebrar convenios, acuerdos de cooperac ión técnica y operat iva con las 

instancias inst i tuc ionales públ icas, pr ivadas, nacionales o internacionales, en el 
mejor interés de cump l i r con la f ina l idad del Seguro para el pescador (a) y 
recolector (a) artesa nal . En el caso de convenios o acuerdos internacionales se 
coord inará con el Min is ter io de Relaciones Exteriores 

h. Generar y admin is t ra r las bases de datos de in fo rmac ión relativa a la 
imp lementac ión del Seguro para el pescador (a) y recolector (a) ar tesanal . 

i. Fijar topes de tasas por producto , def inir y ap robar las zonas homogéneas de 
riesgo agroc l imát ico de acuerdo al reg lamento. 

j. Fijar precios o rangos de precios referenciales a efectos del cálculo de las 
indemnizac iones de acuerdo al reg lamento, 

k. A p r o b a r las pól izas propuestas por las aseguradoras, en lo que al Seguro para 
el pescador (a) y recolector (a) ar tesanal Universal respecta. 

I. A p r o b a r los porcenta jes de indemnizac ión respecto del precio o rango de 
precio. 

m. A p r o b a r los c ronogramas para la suscr ipc ión al seguro de los dist intos artes de 
pesca y reco lecc ión, así como las condic iones técnicas mín imas exigibles en 
cada zona de r iesgo, para que los m ismos puedan ser amparados por el seguro. 

n. Ap roba r los s is temas de ver i f icación de daños por pesca y recolecc ión, s istemas 
de peritaje, s is temas de índices de rend imiento , s is temas de índices cl imáticos, 
otros o la comb inac ión de los anter iores. 

o. Desarro l lar otras act iv idades y acciones re lac ionadas al cumpl im ien to de los 
f ines y la adecuada imp lementac ión del Seguro para el pescador (a) y recolector 
(a) ar tesanal . 

Art. 55.- Soc iedades Admin i s t rado ras del seguro para el pescador (a) y recolector (a) 
ar tesanal . 

a. El Estado p romoverá la creación de una aseguradora públ ica que será 
responsable de la cober tura del Seguro para el pescador (a) y recolector (a) 
ar tesanal . 

b. Con el objeto de admin is t ra r el Seguro para el pescador (a) y recolector (a) 
ar tesanal Universa l , de acuerdo a lo establecido por reg lamento, las compañías 
de seguro autor izadas por la autor idad competen te y se lecc ionadas por el 
Inst i tuto del Seguro para el pescador (a) y recolector (a) ar tesanal , podrán 
part ic ipar en la cober tura de riesgos en el marco de lo establec ido en la Ley y 
no rmas que regulan a l sector asegurador nac iona l . 

Art. 56.- Subsid io a la P r ima del Seguro. 

a. Se establece un p rog rama de subs id io a las p r imas de pescadores (as) y 
recolectores (as) ar tesanales con cober tura del Seguro para el pescador (a) y 
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recolector (a) ar tesanal . 
b. El subs id io a la p r ima podrá cubr i r la tota l idad de la m i sma en el caso de los 

pescadores (as) y recolectores (as) ar tesanales con economías de subsistencia 
para acceder a la cober tura de pérd idas der ivadas de daños causados por 
f enómenos c l imát icos y naturales, adversos, plagas y enfermedades, de 
acuerdo al reg lamento. 

c. El subs id io f inanc iado por recursos económicos del Estado, a través del 
Gob ie rno del Estado y las ent idades terr i tor ia les au tónomas, deberá ser 
p roporc iona lmente mayor en tanto mayor sea el grado de pobreza del 
benef ic iar io. 

d. La falta de d ispon ib i l idad de recursos del p resupuesto del Estado, no 
const i tu irá una restr icc ión para que las ent idades competentes asuman el 
subs id io a la p r ima . 

CAPITULO II 

DEL SUBSIDIO PARA CONCHERAS/OS Y CANGREJERAS/OS 

Art. 57.- En v i r tud de que mi les de fami l ias de la costa e islas del Ecuador, t ienen una 
economía de subsis tenc ia v incu lada al ecos is tema manglar , su zona de t ransic ión y de 
amor t iguamiento , s iendo fuente única o comp lementa r ia , los ingresos generados 
pr inc ipa lmente por mujeres c o m o concheras y cangrejeras, t omando en cuenta que 
estos recursos han d isminu ido en fo rma cons iderab le , deb ido a la pérdida del 
ecos is tema mang lar asoc iado a la industr ia del camarón y en los ú l t imos años de otras 
act iv idades agrícolas e industr ia les que han deter io rado el med io ambiente , con base 
en el Art. 285 de la Const i tuc ión de la Repúbl ica del Ecuador, que establece que la 
polít ica f iscal tendrá entre sus objet ivos especí f icos, la red is t r ibuc ión del ingreso por 
medio de t ransferencias, t r ibutos y subs id ios adecuados ; en concordanc ia con la Ley 
Reformator ia para la Equ idad Tr ibutar ia en el Ecuador, que facul ta extender a terceros 
el benef ic io de un derecho a un subs id io , se crea el subs id io para concheras /os y 
cangrejeras/os per tenec ientes a los pueblos ancestra les del ecos is tema manglar, su 
zona de t rans ic ión y de amor t iguamien to . 

Art. 58.- Benef ic iar ias /os del Subsid io. - Las benef ic iar ias /os de este subs id io que se 
establece en el marco del Sumak kausay o Buen Vivir y de los derechos colectivos, 
son : 

a. Concheras /os . 
b. Cangre jeras/os. 
c. Pescadoras /es ar tesanales. 
d. Las/os que son parte de operadoras comuni tar ias de tu r ismo en la zona de 

manglar , su zona de t ransic ión y de amor t iguamien to . 
e. Las/os, m i e m b r o s de las comun idades y pueb los ancestrales del 

ecos is tema del manglar , de las zonas de t rans ic ión y amor t iguamiento , que 



R E P Ú B L I C A DEL E C U A D O R 
ASAMBLEA NACIONAL 

TITULO X 

DE LAS INFRACCIONES CONTRA EL ECOSISTEMA DEL MANGLAR 

CAPITULO I 

DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y COMPETENCIA 

Art. 61.- Const i tuyen Infracciones a la presente Ley: 

a) Conces ionar áreas del ecos is tema manglar, áreas sal inas, terr i tor ios de pueblos 
ancestrales al desar ro l lo de la industr ia camarone ra , será sanc ionada con 
reclus ión meno r ex t raord inar ia de 6 a 12 años y mul ta de dos mil salar ios básicos 
uni f icados. 

b) Qu ien destruya, tale, corte, queme, desprenda, dañe, t ranspor te , comercia l ice y 
atente de cua lqu ier f o rma en contra de las especies foresta les arbust ivas y 
asociadas del ecos is tema manglar , su zona de amor t iguamien to y de t rans ic ión, 
sean éstas or ig inar ias, de regenerac ión natural o reforestadas, será sanc ionada 
con rec lus ión m e n o r ex t raord inar ia de 6 a 12 años y mul ta de dos mil salar ios 
básicos uni f icados. A excepc ión del uso ancestral de los pueb los del Ecosistema 
Manglar . 

c) Const ru i r muros , barreras de cualquier natura leza que obstacul icen la 
existencia, man ten im ien to , regenerac ión de los ciclos vi tales, estructura, 

no pueden ingresar a real izar las faenas de pesca y recolección, a los 
remanentes del manglar por las serv idumbres de paso, guardarrayas y 
caminos inmemor ia les ut i l izados ancest ra lmente. 

Art. 59.- El subs id io que en ningún caso será menor a la remunerac ión uni f icada 
mensua l , se entregará en fo rma directa a las benef ic iar ías en los meses de veda y 
autovedas comuni ta r ias dec laradas con la f ina l idad de resguardar y precautelar la no 
ext inción de los recursos, cuyos per iodos camb ian de acuerdo con la zona, deb iendo 
para ello el MIES, establecer el subs id io por provincias, cons iderando además los 
meses de veda de recursos del manglar reconoc idos por no rmas especiales, este 
subsid io imped i rá que se v io le el derecho al t rabajo, que genera ingreso de recursos 
económicos que permi ten la subsis tencia de estas fami l ias. 

Art. 60.- El mecan i smo de ap l icac ión del subs id io será d iseñado e imp lementado por 
el MIES, de manera emergente , con la f ina l idad de asegurar la subsistencia y 
soberanía a l imentar ia en las zonas de manglar , zonas de t ransic ión y 
amor t iguamiento , para lo cual el Minister io de Finanzas asignará los recursos 
respect ivos. 
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func iones y procesos evolut ivos del ecosistema del manglar , su zona de 
amor t iguamiento y t rans ic ión, será sanc ionada con pr is ión de 2 a 3 años y multa 
de quin ientos salar ios básicos uni f icados. 

d) Interrumpir , desviar, b loquear o alterar el paso, f lujo y reflujo de aguas de las 
cuencas hidrográf icas, brazos de mar, esteros y canales en el ecosistema del 
manglar, su zona de amor t iguamien to y t rans ic ión; será sanc ionada con pr is ión 
de 2 a 3 años y mul ta de quin ientos salar ios básicos uni f icados. 

e) Atentar, destru i r parcial o to ta lmente la vida si lvestre y nativa del ecosistema del 
manglar, su zona de amor t iguamien to y t rans ic ión, será sanc ionada con pr is ión 
de 2 a 6 años y mul ta de quin ientos salar ios básicos uni f icados. 

f) Con taminar el med io ambien te terrestre, acuát ico, aéreo, áreas sal inas o 
cualquier ambien te asoc iado a los ecos is temas in termareales, será sanc ionada 
con pr is ión de 6 meses a 2 años, multa de qu in ientos salar ios básicos unif icados 
y la restaurac ión por el daño causado. 

g) Producir , in t roducir , depos i tar y en general usar p roductos y sustancias químicas 
o naturales que por sus característ icas const i tuyan pel igro para la salud humana 
o degraden y con taminen el med io ambiente, será sanc ionada con prisión de 1 
año a a 6 años y mul ta de trescientos salar ios básicos uni f icados. 

h) Toda acción u om is i ón que provoque cambios o altere la compos ic ión físico 
química de los sue los del ecos is tema del manglar su zona de amor t iguamiento y 
de t ransic ión, que imp idan la existencia, manten im ien to , regenerac ión de los 
ciclos vi tales, est ructura, func iones y procesos evolut ivos, será sanc ionada con 
pr is ión de 3 a 6 meses y mul ta de trescientos salar ios básicos uni f icados. 

i) Introducir al ecos is tema del manglar , especies naturales dist intas a las nativas 
será sanc ionada con pr is ión de 1 mes a 6 meses y mul ta de doscientos salar ios 
básicos un i f icados. 

j) Plantar monocu l t i vos y /o pol i cult ivos, de cua lqu ier c lase di ferente de las 
especies nat ivas del ecos is tema del manglar ; será sanc ionada con pr is ión de 1 
mes a 6 meses y mul ta de dosc ientos salar ios básicos uni f icados. 

k) Aprovechar industr ia l y comerc ia lmente la madera del mangle en pie, los 
productos d i ferentes de la madera , c o m o las gomas, resinas, cortezas, frutos, 
bejucos, raíces y ot ros e lementos de la f lora si lvestre o nativa, será sanc ionada 
con pr is ión de 1 mes a 6 meses y mul ta de dosc ientos salar ios básicos 
uni f icados. 

1) Impedi r y obstacu l izar el l ibre t ránsi to y la reco lecc ión ar tesanal de productos 
dentro del ecos is tema del manglar , su zona de amor t iguamien to y de t ransic ión, 
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a m iembros de las comun idades y pueblos ancestrales del ecosis tema manglar, 
será sanc ionada con pr is ión de 1 mes a 6 meses y mul ta de doscientos salarios 
básicos uni f icados. 

m) Tenencia , ocupac ión , acces ión, poses ión o cualquier otro med io de aprop iac ión 
ilegal del ecos is tema del manglar en pie, manglares dest ru idos, reforestados o en 
proceso de regenerac ión natural , será sanc ionada con pr is ión de 1 mes a 6 
meses y mul ta de dosc ientos salar ios básicos uni f icados. 

n) Vender , permutar , ceder , t ransfer i r áreas del ecos is tema manglar , de su zona de 
amor t iguamiento y de t rans ic ión, será sanc ionada con mul ta de quin ientos 
salar ios básicos un i f icados. 

o) Atentar de cua lqu ier f o rma a la soberanía a l imentar ia y el sumak kausay de las 
comun idades y pueb los ancestrales del ecos is tema manglar , será sancionada 
con mul ta de qu in ien tos salar ios básicos uni f icados. 

p) Acogerse a p rocesos de regular ización o s imi lares luego de haber sido 
sanc ionados por tala o dest rucc ión del manglar , será anu lada la concesión y 
sanc ionada con mul ta de quin ientos salar ios básicos uni f icados. 

Art. 62.- Las in f racc iones señaladas en el Art .61 de esta ley, sanc ionadas con 
multa deberán ponerse en conoc imien to de la Au to r idad Ambien ta l en fo rma 
inmediata , estando ésta ob l igada a abr i r el proceso respect ivo para ejecutar la sanción 
cor respondiente , respetando el deb ido proceso. 

La Autor idad Amb ien ta l además de sanc ionar la in f racc ión en base a ésta Ley, remit i rá 
los antecedentes al Fiscal competente , para el ejercicio de la acc ión penal , en un 
té rmino no mayor de 48 horas, sin perjuicio de las acc iones civi les, que incluyan el 
pago por indemnizac ión en favor del afectado o de la colect iv idad d i rectamente y de la 
restauración de los ecos is temas degradados y de la natura leza. 

Art. 63,- Los del i tos estab lec idos en el Art . 61 de ésta Ley se juzgarán conforme a lo 
d ispuesto en el Código de Proced imien to Penal . 

Para las in f racc iones de carácter adminis t rat ivo se apl icará el procedimiento 
establecido en la Ley Forestal y de áreas Naturales y V ida Si lvestre y el Tercer Libro del 
Texto Uni f icado de Legis lación Amb ien ta l Secundar ia TULAS, en lo que cor responda. 

Estos del i tos serán pesqu isab les de oficio y el denunc iante será cons iderado parte en 
el proceso. 

El producto y el dest ino f inal de estas mul tas serán invert idos en la restauración del 
ecos is tema manglar y en la indemn izac ión a los pueb los del ecos is tema manglar 
d i rectamente afectados. 
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Art.- 64.- Las personas naturales, los representantes legales de las inst i tuciones del 
Estado y de las personas jur íd icas de derecho pr ivado, que fueren responsables por 
acción u omis ión de las infracciones antes refer idas, serán sanc ionadas de 
con fo rmidad con esta ley, sin perjuicio de las acciones civi les, administrat ivas y 
const i tucionales que co r respondan . 

Art. 65.- La responsab i l idad recaerá tamb ién por la acc ión u omis ión de las 
serv idoras y los serv idores públ icos, sus delegados y conces ionar ios , encargados de la 
gest ión, admin is t rac ión y contro l ambienta l del ecos is tema manglar y sus zonas de 
amor t iguamiento y de t rans ic ión. 

El Estado tendrá derecho de repet ic ión contra el infractor por los daños ambientales 
ocas ionados. 

Art. 66.- Las d e m a n d a s por daños o perjuicios, c o m o resul tado de sentencias por 
afectación al ambien te , se t rami ta rán por la vía verbal sumar ia y en cuanto a la 
competenc ia se estará a lo establec ido en la Ley de Gest ión Amb ien ta l Codi f icada. 

Art. 67.- Las indemnizac iones , por daños ambienta les, socia les, económicos y 
cul turales causados a una comun idad o a terceros, de te rminadas jud ic ia lmente, serán 
deposi tadas en una cuenta especia l , para emprender las labores de restauración de 
los ecosis temas degradados y cuyo pr incipal benef ic iar io será la comun idad ancestral 
local izada en ese ecos is tema del manglar . Observando est r ic tamente lo d ispuesto en 
el Art. 43 de la Ley de Gest ión Amb ien ta l . La cuenta especia l serán admin is t rada por el 
C O N A D E M . 

Art. 68.- El C O N A D E M con juntamente con e Min is ter io del Ramo en un plazo no 
mayor de 60 días in ic iaran las labores de restaurac ión de áreas degradadas y 
reforestación con especies nativas de áreas afectadas del ecos is temas manglar y sus 
zonas de amor t iguamien to y de t rans ic ión. 

Art. 69.- Las Fuerzas A r m a d a s y la Un idad Ambien ta l de la Pol ic ía Nac iona l cumpl i rán 
las d ispos ic iones estab lec idas en esta ley, para garant izar la comparecenc ia ante las 
autor idades competen tes , de los presuntos infractores en los casos de v io lación a 
esta ley, deb iendo a la vez coadyuvar en la e jecución de las sentenc ias y resoluc iones. 

TITULO X 

CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL 

Art. 70. - Para la admin is t rac ión y gob ierno del terr i tor io del ecos is tema manglar, 
su zona de amor t iguamien to y de t rans ic ión, y en el marco de la organización 
terr i tor ia l , por razones de conservac ión ambien ta l , étn ico, cu l tura l , las comun idades y 
pueb los del ecos is tema mang la r pueden crear reg ímenes especia les, de con fo rmidad 
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SEXTA: Los té rm inos técnicos que se ut i l izan en esta Ley se entenderán de 

a lo establecido en la Const i tuc ión. 

Art. 71.- Se d ispone que las ocho mil las del mar, sea reservada exclus ivamente para 
los pescadores ar tesanales; así, m i smo se establece una zona de reserva de 
reproducc ión de las especies bioacuát icas que abarca la p r imera mi l la de mar medido 
desde el perfi l costero cont inenta l . 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA: Respecto de la jur isd icc ión y competenc ia se estará a lo d ispuesto en el 
Código Penal , Código de Proced imien to Penal , Código Civi l , Código de Procedimiento 
Civi l , Código de la Sa lud, Ley Forestal y de conservac ión de Áreas naturales y Vida 
Silvestre, Ley de Gest ión Amb ien ta l , Código Orgánico de Organizac ión Terri torial 
Au tonomía y Descentra l izac ión (COOTAD) Ley de Pesca y Desarro l lo Pesquero , Código 
de Policía Mar í t ima y esta Ley. 

Todas las áreas que no se hub iesen regular izado en el t i empo y p lazos señalados 
deberán inmed ia tamente ser revert idas y reforestadas por parte del Estado, el cual 
deberá cobrar al camarone ro por daños y perjuicios ocas ionados al ecosistema 
manglar. 

SEGUNDA: Las conces iones que fueron otorgadas ¡ legalmente, para el uso de playas 
y bahías, para la cría y cult ivo de especies b ioacuát icas, para constru i r en zonas de 
playas y bahías, en b ienes nac ionales de uso públ ico, donde está ubicado el 
ecos is tema manglar , zona de amor t iguamien to y t rans ic ión, serán devueltas a las 
comun idades y pueb los ancestra les del manglar y del Estado en lo que cor responda, 
en un plazo no mayo r de tres meses a part ir de la pub l icac ión de esta Ley en el 
Registro Of ic ia l . 

Las conces iones de te rm inadas en esta ley, en n ingún caso afectaran a los derechos 
que t iene la Mun ic ipa l idad , la A r m a d a Nac iona l para el uso de Playas y Bahías. 

TERCERA: Para efecto de esta Ley el Min is ter io del Ramo es el Minister io del 
Amb ien te o quien haga sus veces. 

CUARTA: Los recursos as ignados del Presupuesto Genera l del Estado así como los 
obten idos por concepto de mul tas e indemnizac iones que se establezcan y de otras 
fuentes de f inanc iamien to , deberán dest inarse para proyectos especí f icos de manejo y 
desarro l lo comuni ta r io en la conservac ión del ecos is tema mang lar deb iendo 
contarse con el aval de los pueb los ancestra les del ecos is tema manglar . 

QUINTA: Se dec lara el día 26 de Jul io de cada año, c o m o el día Nacional de 
Defensa del Ecos is tema Mang la r . 
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conformidad con el g losar io técn ico-c ient í f ico anexado, el m ismo que se lo incorpora 
a la presente ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. En el plazo máx imo de ciento ochenta días, contados desde la 
publ icac ión de esta Ley en el Registro Of ic ia l , el Min is ter io del Ramo en coord inac ión 
con el C O N A D E M , zoni f icará el ecos is tema del manglar , su zona de t ransic ión y 
amor t iguamiento . Esta de l imi tac ión estará basada en el Acue rdo Minister ia l 238, 
publ icado en el Registro Ofic ial No. 722 del 06 de Jul io de 1987. Los l ímites de este 
pat r imonio contarán con su respect iva cartografía y se darán a conocer al país 
mediante publ icac ión en el Registro Of ic ial , en el portal oficial y otros medios de 
di fus ión y d ivu lgación. 

SEGUNDA: El Pres idente de la Repúbl ica dictará el Reglamento de esta Ley dentro 
del plazo de noventa días, contados a part ir de su p romulgac ión en el Registro Oficial . 

TERCERA: Se derogan Decretos Ejecutivos, Reglamentos, Ordenanzas y demás 
d ispos ic iones legales que se cont rapongan con la presente Ley, que regula la 
admin is t rac ión , el mane jo , conservac ión, regular ización y uso sustentable de los 
manglares. 

Para los efectos de esta d ispos ic ión se excluye el Acue rdo Min is ter ia l N.- 03-316, 
publ icado en el RO N . -125 de 15 de jul io del 2003. 

CUARTA: Cua lqu ier pe rsona natural o jur íd ica, nacional o in ternacional que se 
encuentre ocupando un área del ecos is tema del manglar , su zona de 
amor t iguamiento y de t rans ic ión, zonas de playa, bahía o sal i t rales, s in autor ización de 
la autor idad competente , tendrá un plazo de tres meses para desalojar las, caso 
contrar io el Min is ter io del Amb ien te sol ic i tará la suspens ión de sus act iv idades y el 
desalojo del área ocupada . 

QUINTA: El Min is ter io del Amb ien te , el C O N A D E M , y las Un idades de Control y 
Vigi lancia del ecos is tema manglar , asumen en fo rma total el contro l y vigi lancia de 
este ecos is tema, su zona de amor t iguamien to y t rans ic ión. 

ARTÍCULO FINAL: La presente Lev entrará en vigencia a part ir de su publ icac ión en 
el Registro Of ic ia l . 

Dado en la c iudad de San Francisco de Qui to, Distrito Met ropo l i tano de Qui to, en la 
Sala de Sesiones de la A s a m b l e a Nac iona l , a los 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS TÉCNICOS 

Abióticos: E lementos no v ivos del ecos is tema (ejemplo: suelo, agua, aire) 

Acrostichum aureum L.: Denominado c o m ú n m e n t e c o m o ranconcha, es un helécho 
terrestre que se caracter iza por f rondas p inadas ex t remadamente largas, de textura 
cor iácea con nervaduras ret iculadas. Es to lerante al agua sa lada y ocupa sustratos 
estabi l izados, a lo largo de las ori l las de esteros y estuar ios, marca la zona de 
t ransic ión del manglar al ecos is tema terrestre. 

Anillado: Desprend imien to de la corteza del árbol en todo su d iámetro para evitar en 
flujo de savia. 

Avicennia germinansl.: Denominado c o m ú n m e n t e c o m o mangle negro, los árboles 
de esta especie pueden a lcanzar más de 20 m., de altura por tener una corteza 
externa oscura y una interna amar i l lenta . Estos mangles se caracter izan por tener 
largas raíces subter ráneas radiales de poca p ro fund idad y pueden desarro l lar 
ocas iona lmente raíces advent ic ias de apoyo que se desp renden de parte baja del 
t ronco. A d e m á s t ienen la capac idad de emit i r pneumató fo ros que pueden extenderse 
a var ios met ros a l rededor del t ronco del á rbo l . 

Áreas conexas: Zonas conjuntas al área refer ida, inc luso las que se encuent ran por 
fuera de un área proteg ida, en el l ímite y después de éste. 

Área natural protegida: Superf ic ie re lat ivamente grande de prop iedad estatal, 
pr ivada o comuni ta r ia , def in ida geográf icamente y des ignada para conservar dentro 
de una de las var ias categorías de manejo de las áreas natura les. Su admin is t rac ión se 
rige por los planes de mane jo que son establec idos con cr i ter ios conservacionistas. 

Autogestión: Gest iones real izadas por las comun idades de usuar ios locales. 

Biodiversidad: La to ta l idad de genes, de especies y de ecos is temas de cualquier área 
en el planeta t ierra. 

B iodivers idad.- La d ivers idad bio lógica o b iod ivers idad es la pa labra ut i l izada para 
descr ib i r la var iedad de la v ida en la Tierra. Refleja la amp l ia var iedad de an imales y 
plantas, sus hábitats y genes. La b iod ivers idad es la base de la v ida en el p laneta. Es 
esencial para el f unc ionamien to de los ecos is temas que nos sumin is t ran los productos 
y servicios s in los cuales no pod r íamos vivir. Oxígeno, a l imentos , agua potable, 
med icamentos , a lbergue, protecc ión contra to rmentas e inundac iones , estabi l idad 
cl imát ica, recreac ión : todo el lo se basa en la existencia de unos ecos is temas naturales 
sanos. 
Los benef ic ios que nos br inda la b iod ivers idad van m u c h o más allá del mero 
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sumin is t ro de mater ias pr imas. Nuestra segur idad a l imentar ia y energética depende 
cons iderab lemente de la b iod ivers idad, así como también nuestra vu lnerabi l idad a las 
catástrofes naturales. La pérd ida de b iodivers idad menoscaba nuestra salud, nuestras 
relaciones socia les y l imita mucho nuestra l ibertad de acc ión. 

Datos 
• La b iod ivers idad es esencial para la segur idad a l imentar ia y la nutr ic ión a nivel 
mund ia l y tamb ién sirve como red de segur idad para las pob lac iones pobres en 
épocas de crisis. 
• Una mayor d ivers idad genét ica dentro de las especies, c o m o por e jemplo las razas 
animales o cepas vegetales, reduce el r iesgo de en fe rmedades y favorece la 
adaptac ión al camb io c l imát ico. 

• Más de 70.000 especies vegetales se uti l izan en la med ic ina t radic ional y moderna . 

Biótica: Relativos a los seres vivos. 

Bosque y vegetación protectores: Áreas de superf ic ie var iada que pueden incluir 
una o más fo rmac iones arbóreas, arbust ivas y herbáceas naturales o art i f iciales. 
Poseen impor tanc ia destacada por aportar, b ienes y serv ic ios ambienta les y func iones 
protectoras re lac ionadas pr inc ipa lmente con la p roducc ión de agua para di ferentes 
usos, la regulación y el cont ro l de inundaciones, des l izamientos y procesos erosivos y 
la cont inu idad de los procesos ecológicos. Tamb ién son áreas impor tantes para la 
conservación in si tu y faci l i tar la conex ión entre las áreas naturales protegidas. 

Capacidad de carga: La capac idad que t ienen las pob lac iones para sufr i r un impacto 
negativo y man tener su estatus y equi l ibr io d inámico en el ecos is tema. 

Concesiones: La Conces ión es el derecho real indivis ible sobre un área del imi tada del 
ecos is tema del manglar , que otorga la autor idad ambienta l para hacer uso y 
aprovechamiento óp t imo de los recursos naturales, ten iendo en cuenta las 
condic iones técnicas de d ispon ib i l idad , demanda y propós i to del recurso a favor de 
las comun idades ancest ra les y locales del manglar , que tengan personer ía jur íd ica y 
que no persigan f ines de lucro. Dicha conces ión permi t i rá regular el uso, goce y 
aprovechamien to de todos los recursos de un área de l imi tada en los ecosis temas del 
manglar que se encuen t ren ub icados en la zona de playa, bahía y otros. 

Conservación: Ac t iv idad de pro tecc ión, rehabi l i tac ión, f omen to y aprovechamiento 
racional de los recursos natura les renovables, así c o m o el manten im ien to de la 
d ivers idad bio lógica de acuerdo con pr inc ip ios y técnicas que garant icen su uso actual 
y permanente . 

Contaminante: Cua lqu ie r e lemento orgánico, inorgánico o energét ico que por s i s ó l o 
o en comb inac ión con otros, p roduzca daño en el med io ecológico donde se arroja. 

Conocarpus erectus L: Conoc ido comúnmen te c o m o mangle bo tón , estos mangles 
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genera lmente no sob repasan los 10 m., de al tura. La corteza es de color ceniza o café 
y las ramas de co lor verde amar i l lento cuando jóvenes, luego se tornan de color 
castaño. No posee raíces dist int ivas ni f o rma pneumató fo ros . 

Cuenca hidrográfica: Un área enmarcada en l ímites naturales cuyo relieve permite la 
recepción de corr ientes de aguas superf ic ia les y subter ráneas que se vierten a part ir 
de las l íneas div isor ias o de cumbre . 

Deltas: Desembocadura de un río al mar. 

Ecosistema frágil: Son aque l los que por sus cond ic iones biof ís icas, culturales, nivel 
de amenaza o por interés públ ico, deben ser objeto de un manejo part icular izado y 
son declarados c o m o tales por el Min is ter io del Amb ien te , de of icio o a pet ic ión de 
parte in teresada. 

Especímenes: E jemplares de indiv iduos pertenecientes a una especie animal o 
vegetal . 

Especies nativas: Son todas aquel las especies autóctonas de un determinado 
ecos is tema que se encuent ran adaptadas fo rman parte de los procesos ecológicos. Su 
d is t r ibución en un ecos is tema es natural , sin intervención del ser humano . 

Estuario: Extensión de agua sa lobre en la desembocadu ra de los ríos costeros que 
t ienen l ibre comun icac ión con el mar; donde se mezc lan el agua dulce de un río o 
quebrada con el agua mar i na . 

Filtración: Pasar el agua a través de membranas sem ipe rmeab les . 

Flujo de aguas: Mov im ien to de sub ida de las aguas maréa les . 

Forestación: Estab lec imiento de p lantac iones foresta les en te r renos desprovistos o 
de incipiente vegetac ión foresta l . 

Habitat: Amb ien te donde se desarro l la y vive una especie. 

Halófitas: Tolerantes al agua sa lada. 

Intermareales: Que se desar ro l la entre la zona de marea alta y marea baja. 

Laguncularia racemosa (L.) C.F. Gaertn.: O mangle b lanco, estos árboles pueden 
alcanzar hasta 20 m., de a l tura pero genera lmente se conocen c o m o arbustos de unos 
6 m., de al tura. 

Poseen un s is tema de raíces radiales poco pro fundas, s imi lar a las de mangle negro, 
con pneumató fo ros que se subd iv iden muy cerca de la super f ic ie del suelo, del cual 
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sobresa len muy poco. 

Manglar: Ecosistema que incluye a toda comun idad vegetal integrada por un área 
nuclear y sus zonas de t rans ic ión compuesta por la un ión de los ambientes terrestres 
y mar inos y por: árboles y arbustos de di ferentes fami l ias, que poseen adaptaciones 
que les permi ten co lon izar terrenos anegados y sujetos a inundac iones de agua 
salada; otras especies vegetales asociadas, la fauna si lvestre y los componentes 
abiót icos. Estas especies vegetales reúnen otras característ icas, como crecer y 
desarro l larse en regiones costeras, t iene marcada to leranc ia al agua salada, están 
ubicadas dentro de los l ímites de las más altas mareas y se adapta en sustratos 
inestables, in tercambia gases en sustratos anaerób icos. 

Marea: Mov im ien to ascendente y descendente, regular y per iód ico de las aguas de 
mar, como respuesta a la inf luencia de la luna y el so l . 

Monocultivos: S is tema de explotac ión de cult ivos con una sola especie. 

Mora megistosperma P.: Estos árboles son realmente corpu len tos y pueden alcanzar 
hasta 40 m., de a l tura. Los natos adul tos presentan f recuen temente t roncos huecos y 
se caracter izan por tener amp l ias raíces tablo ides o en estr ibo cubiertas con lenticelas; 
la porc ión subter ránea está const i tu ida por raíces f i lamentosas, d ispuestas como una 
escoba, con nodu los micor r iza les . 

Patrimonio forestal: Const i tuye toda r iqueza forestal natura l , las t ierras forestales y 
la f lora y fauna si lvestres existentes en el terr i tor io nac iona l , que redunden de 
acuerdo con sus cond ic iones prop ias de protecc ión, conservac ión y p roducc ión . 

Pelliciera rhizophorae Planch. & Triana.: Á rbo les de t ronco recto y fuerte sostenido 
por raíces en fo rma de p i rámide con pl iegues d is t r ibu idos a l rededor de la base del 
t ronco, perpend icu la rmente al sue lo . Estas raíces de ap rox imadamen te un metro de 
altura, están cubiertas de lent icelas de co lor b lanco parduzco . De su t ronco se 
desprenden ramas de f o r m a irregular, de donde a su vez salen otras ramas 
secundar ias de cons is tenc ia leñosa . 

Preservación: Man ten im ien to de un ecos is tema que ha s ido heredado del pasado, sin 
cambios en su existencia por causa de act iv idades ant rop icas para benef ic io de las 
futuras generac iones 

Principio de Precaución: Cuando la magni tud del impacto ambienta l de una 
de te rminada acc ión no puede determinarse por falta de conoc im ien to pero existen 
razones fundadas para pensar que dicha acc ión puede genera r impactos ambienta les 
que van más allá de los niveles aceptables, se debe buscar una acc ión alternativa que 
evite d icho r iesgo. 

Reflujo de aguas: Mov im ien to de bajada o ret i rada de las aguas por inf luencia de las 
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mareas. 

Reforestación: Es la act iv idad de repoblar con especies vegetales nativas zonas que 
en el pasado estaban cubier tas de bosques que han sido e l im inados por diversos 
mot ivos. 

Restauración: Por restaurac ión ecológica se ent iende la recuperac ión de los servicios 
ambienta les de los ecos is temas perd idos o deter iorados por causas naturales o 
antrópicas y puede o no a lcanzar el total de la b iodivers idad or ig inal . La recuperación 
de los procesos ecológicos y de la b iod ivers idad, se debe hacer mediante la 
man ipu lac ión de una o más var iables ambienta les o bio lógicas que han sido 
per turbadas y que imp iden o f renan el proceso de regenerac ión natural . 

Restauración: Devolver un ecos is tema a su estado natural , func iona l . 

Rhizophora mangle L: O mangle rojo cuyas raíces aéreas son muy altas, parecidas a 
zancos que le permi ten además de sostenerse, aumenta r las zonas o superf ic ies para 
el in tercambio de gases (oxígeno 02 y d ióx ido de carbono C02 ) a través de una serie 
de poros l lamados lent icelas. 

Estos árboles pueden a lcanzar hasta 35 m de al tura. La corteza externa es de color gris 
claro, con manchas oscuras y en su cara interna es de co lor rosado. La madera es 
rojiza y no presenta ani l los de crec imiento . 

Saturación: A lcanzar un s is tema, el estado de no reacción f rente a un cambio debido 
a que ha absorb ido la máx ima cant idad de tóxicos qu ímicos . 

Servicios Ecológicos: Son las act iv idades de manejo y conservac ión de las funciones 
ecológicas de los ecos is temas cons iderados. Dichas act iv idades pueden generar 
benef ic ios directos o indi rectos a las pob lac iones humanas . Los servic ios ecológicos 
t ienen un fin públ ico con responsab i l idad social e in tergenerac iona l . 

Sostenible: 

Sustentable: M o d e l o de desar ro l lo que permi ta la e levac ión de la cal idad de vida y al 
b ienestar socia l , s in agotar la base de los recursos en que se sustenta, ni deter iorar el 
med io ambiente p recaute lando el derecho de las generac iones fu turas a uti l izarlo 
para la sat isfacción de sus prop ias neces idades. 

Usuarios ancestrales: Qu ienes han ven ido ocupando las t ierras del ecosistema del 
manglar durante var ias generac iones ap l icando técnicas y herramientas de 
aprovechamiento de los recursos naturales de fo rma ancest ra l , generando economía 
de subsistencia dir ig ida a garant izar, p r inc ipa lmente su soberan ía y segur idad 
a l imentar ia ; tal el caso de la reco lecc ión y la pesca ar tesanal en las zonas naturales y 
r ibereñas de la Cuenca del Pací f ico. 
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Valoración Económica: Dar un va lor monetar io de acuerdo a las exigencias del de 
mercado a los bienes y servic ios prestados por el med io ambiente . 

Veda: Per iodo en el que esta proh ib ido cazar o pescar; cortar y aprovechar 
productos de la comun idad vegetal y v ida si lvestre por coincid i r con etapas pre-
reproduct ivas, de nac imientos o de muer tes naturales e levadas. Con el objeto de 
mantener el número de las pob lac iones y asegurar la repos ic ión o renovación de los 
recursos en las etapas reproduct ivas, an idac ión, a l imentac ión, descanso y refugio, 
para así contrarrestar los efectos de la sobreexp lo tac ión , y garant izar la diversidad 
genét ica necesar ia para el manten imien to y evoluc ión de la especie de fo rma natural . 
Per iodo que será de te rm inado por la autor idad ambienta l nac iona l . 

Zona de amortiguación o amortiguamiento.- Espacio comprend ido por áreas 
terrestres o acuát icas s i tuadas a l rededor de otras a las que pro tegen; regulando, 
resist iendo, absorb iendo , d i sm inuyendo o exc luyendo el desarro l lo de act ividades 
indeseables, así c o m o otros t ipos de int rusiones. 

Zona amortiguadora.- Aque l la porc ión en la cual se a tenúan las per turbaciones 
causadas por la act iv idad h u m a n a en espacios exter iores, pero adyacentes a las 
dist intas áreas del S is tema de Parques Nacionales Natura les, con el f in de impedi r que 
se causen d is turb ios o a l terac iones a los ecosis temas protegidos. 

Aunque las zonas amor t iguadoras no hacen parte de las áreas del Sistema, su 
existencia y razón de ser está l igada d i rec tamente a la pro tecc ión de dichas áreas, ya 
que estas zonas cump len una func ión fundamenta l f rente al S is tema, como es la de 
repeler o mit igar las a l terac iones que se puedan ocas ionar en tales áreas por la acción 
En este sent ido, su de l im i tac ión , dec larac ión, admin is t rac ión , manejo y regulación de 
usos, por la autor idad competen te debe fundamenta rse en el cump l im ien to de esta 
func ión . 

Zona intangible.- Es la zona de manejo que se de te rmina para conservar las 
característ icas príst inas de los ecos is temas, deb ido a que no han sido afectados 
práct icamente por act iv idad ant rop ica . Ecosistemas que para man tener sus valores 
naturales, requ ieren estar l ibres de la inf luencia de factores ajenos a los procesos 
naturales prop ios, deb iendo mantenerse las característ icas y ca l idad del ambiente 
or ig inales. En esta zona só lo se permi ten act iv idades prop ias del mane jo del área y de 
mon i to reo del amb ien te . 

Zona de transición.- c o m p r e n d e el uso del terr i tor io estab lec ido entre el habitat de la 
v ida si lvestre sens ib le y las t ierras dest inadas a la agr icul tura y desar ro l lo urbano. 

Zona de Uso sostenible o de Producción.- Zonas que por sus apt i tudes contemplan 
característ icas integrales para p roducc ión o uso sosten ib le y para satisfacer las 
necesidades de las c o m u n i d a d e s locales. Zonas que poseen cond ic iones especiales de 
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biodivers idad y un va lor e levado e impor tante de los componen tes biót icos de los 
ecosis temas, con un desarro l lo maduro y que pude p roporc ionar la combinac ión de 
act iv idades: a) la conservac ión de la naturaleza para cont r ibu i r a garant izar la 
product iv idad biót ica, los hábitats de f lora y fauna, el contro l de la eros ión y la 
sed imentac ión y para man tener la estructura, compos ic ión y d ivers idad biológica de la 
región b) práct icas locales t radic ionales deb idamente plani f icadas, or ientadas 
contro ladas y mon i to readas , de extracción mín ima de ciertos productos del bosque 
expresamente demarcados . 

Zona de Restauración: Se caracter izan por tener un impacto signif icat ivo o un nivel 
de deter ioro que aun permi te hacer reversibles los procesos destruct ivos o en las que 
se presente un conf l icto entre uso actual y el potencial recomendab le del suelo y que 
sea viable conci l iar con la part ic ipación de la comun idad para l levar a cabo los 
objetivos prop ios de la un idad de manejo. 

1. Zona núcleo: Co r responde a áreas si lvestres protegidas que a lbergan una r iqueza 
biológica exuberante de interés mund ia l , por lo cual p r e d o m i n a n las act iv idades de 
ciencia, preservac ión y educac ión . 

2. Zona tampón (o de amort iguac ión) : Una o var ias zonas l imítrofes a las zonas 
núcleo, establecidas para asegurar la conservac ión de las zonas núc leo. En genera l , en 
esta zona se desar ro l lan act iv idades de invest igación y exper imentac ión de campo, y 
otras act iv idades compat ib les con la conservac ión, tales c o m o ecotur ismo, recreación, 
educac ión y pesca ar tesanal . 

3. Zona de transición: Una zona que atenúa, d isminuye o hace menos v io lento el 
impacto de otras act iv idades de desarro l lo sobre el la, que llega hasta la más alta 
marea y la zona de t rans ic ión donde se local izan los asentamien tos humanos y se 
pract ican var ias act iv idades y fo rmas de uso sustentable de los recursos naturales. 


